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IilFOTIME DE IJ.. SlíBC:O!HSION III 

?;s21:..fj·oL 
Ox·igi11al: INGLES 

1. ~~11 _ta 45ª sesiói1 de :ta Con1isiÓn sobJ;e lv. Utilízac::i_Ó.i.1 con Fines .-'.)acÍficos de los 
., ' ¡r · n ' · f.' 1 1 L,; · · J -i J · , · ·' · · · · ' 1 b d .:.1or1a.os -'~o..J-:-111os y ~cea.nicos .Llle:i:-a Cte _os J.m:1.-cas c~e _._a l.l~'.'J.so.:r.ccJ.OD l\JacJ.ona.L, ce e :r.a a 
0l ~~-1 de lUS.rzo de 1971!1 se c10cicl_ió esta bloc e.:;~ t:i:-os .subcorriisionas ~Jlenaz·ias. En dicl1a 
sesión, el i-=j:-osidente ele la Co111J.sió11 dio J.ectu.t'a e.J. -te:g:t.o de} acl-lGJ'."clo sobJ:-e la organiza
ción do los t:r·a.bajos en el que se decidía estab1eceJ:- tJ:-0s subconLi.sío11es y se les asigna
ban te1ilc.S y fu~ncio.nes el.e acu_e:;:-do con el raE.nc~o.to '"10 le. Cor,~isiÓn 3 defin .. i..do e11 la resoltl
ción '2750 C (X1.'V) do 1H 1.ls2J.11ü;_ea Go.aeJ:-al 3 .c"lc =: .. ? ele dicieI11b:t:1( d0 1970. 

2. 1~D .. vi.:t:-tu:.1 C'ce c'L5 .. c~10 ncuerdo_, se o.slgxia:,:-cj.l 8. J_::.1 Sv.bconlLsiÓ.1.1 III :_os sigrtie11tes te1nas 
:l fv .. hc io.nes : 

;ico11s5-deJ:-eJ:- J .. 2. lJX'eservnciÓ.1.1 dE)J_ inec15-o r,10.:>.~ino ( i11c:..t~ye:..1do., entre otJ:as cosas_, la p:re-
11cnció11. d8 le: co.ntaiüinación) y la invostigació.n cie.atÍfico .. 1 ~,. py·e}Ja;:-ar proyectos 
de ru:-tículos de G:.:-atado aJ.. res1Jecto. ;¡ 

3. IJ2. asign .. ació.1.1 do 
sobro la 01:-ga.nizaciÓ.n 

te:.'.1as ~' fl.1 .. ncio11es a 
do J..os tJ:-nbaj os, se 

la Subcorn.isiÓ;.11 c~e co.tL('oJ".'lniG .. o..c1 co.n 
J:iizo 0J1 J .. o. i:..rt.e:~igencia do ql1e: 

::se dej2:.:-á )&.J'."a la L1cte:,_ .. rninaciÓii de :2 Co:c:D_s:i_6_1_1 J..c. coil:sJ.do~:«-..1ciÓa y J_a adjv .. dica
ción de todos J..os teiilas ~JEL1diontes_, i_ncJ .. u¿/011do, 2.:Jt:.:-0 ot~'.'o8_ 3 2.) ~1 .. c. c.1efi.nició11 px·ecisa 
do :La zo11a 0 .. e ~! __ 03 fo:c-1J.os n1eJ:'~~:.1os y 0Ge:?.,_1:;_cos ;/ c-1-::.- st: su .. bsuo::'...o J'uo~•.'2 de los lí1ni tes 
l i • • ~. • ,,. • ., '"') , ,,. .. • 1 , .., riu J + e o _._a ~lD_\ .. lSO..J .. cc_:co.ü llHClOJ.la.:_, y· f.!. · _-:-:·{?_S uso~_ lJD.CJ .. :L:r .. cos Cte aq-u.e_,~-'·ª z,on.9.. . .. _eca Gl'luen-
diclo qt1e 1o.s subcnxnisio.n.es, or~_.reJ_aci6.n co:a J..os o.su:ntos que lOs son_n_ adjudicados, 
poct:-Ó.J.1 consic:o:i~a:.: 1n c1.ot .. iriiciÓ.n .. ::_JJ:o-ci-:l_sr. O.o 1-o. zo110. de·:·Jos -foJ1(~os lllm.'i.i1os ;/ oceánicos 
J' de su subsueio fu.era c1c los J.Í111itos de J.a jui:-isc1icción n2cio:t1aJ... C}110da entendido 
cl;~:.:a1üe11to que J_a cllGf3.tifi-1.-:o.. C,~e _J.as roco1110.n(~ncio_i.1er-> ::;:-efe:;'.'e1rl1es o. J.e. ücfi.niciÓi1 pTecisa. 
de ~ .. le zo11a debe co.nsj_de:.:-o.:;:se come lU1 tern.8 contJ:-oveJ:-tido soO~.·c 8~~ cual : .. a Corr.isi6n 
~-:·:_ebe::;.:'Ía iJJ:'(rnuncio..:;.~se. i .. o. Cc1nisió11 doc:::i_clix'É1. 2 .. si111is1no J_,s. cuest1:i..Ó:n c.~.o J_a ·orioridad. 
ü.o ·:::1o·iJeJ'InJ. .. nados t0E1as, 5 ... ncJ:u;~rondo cI l~Ú[::iI:1cn i;_1t.o:.:-nacionaJ. 2 o} ... n1ec1211isn1~ i11te:rnacional 
:/ 1uc co11secue11cio.s ecc;_nÓ1;1j_cas do ~-O. c:-::·J~_oto..ciÓJ1 (~e los ~coc1u ... s0s e,13 los fondos maJ'.'i:nos 

, " __ ., 1 ' 1 r> 1 .., - "1 .. - o , " "1 ~ ' :i • • , • - t ' 
·::,~ ococ:i.;J .. :i.cos :_¡,. LV\~ f..'.ll sno~;uc o 1"L1e:.-:-a. ~' .. G _\.oc. _·.J .. l1.1.J:1-:.os (.1.8 _,_<::: Jl.i..:.~:i .. sc'.lCCJ .. cn1 r1e.c:i.o:t1a..:.. ·e11j_encto 

• !.. "1 - • " ?17r:.r\ ¡" -"rV) 1 ··- \ l "1 ' ""1 -· • • t• e.,:1 cu.e¡ruE', .,,_n :r:oco..: .. t1cio.E ·- :;i1.... \LJ>. c~c -'-e. J>.~::arc10 .. _ea Go11e:o:-t'::u_ -·-o.s e::::1JJ_:i_cacio11es por -J_-

.nentes c~ac"(~S o:. l 210111b:t?~) do s ns e oalltr:,;: :-es. n 
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L~. :?or ser p~enaria, 1a sv_bcornisión III estrlVO intcg:i.~adn por todos los Estados miem-
bros de la, c·.omis:iÓn- .1.ilsistieJ:'o11 ta1nbién a 10.,::;· sosiones representantes de' ot.;,r.os E~tados 
mieT!1bros ele las Naciones Unidas qu_e aceptaron la i11vi tación de po.rticipa:t c¿rflo ob-serva
dores en sus t:;'.'nbajos 3 as~l como represe11tantes de algu.nas organizaciones i11ternaciona.les. 

5. En 1971 la Subcorl1isiÓ11 III celebJ?.Ó lL.c oosiones e11 Ginebra. JJas sesio11es prime1'."'a 
-;¡- segunda se celebraJ'.'on e11 inarzo, y las rJesionos tercera_ a 14ª en. j·ulio -:l agosto. 

6~ T~.n la 1)ri1nera sesió11;; celeb1~ada el 12 de rnarzo, la Su_bcon1isiÓi1 eligió el P:resid.ente, 
los el.os Vicepresidentes y el Rolat.o:r, corno sigt1e: 

}[_icepreside11tes: 

Sr. M. J~lfx·od \Til.N DETI ~~ss:1D.N (Bélgica) 

Sr. 1'1ebJ:-atl1 GlillTIT~ IiIDJ1N ( :!~tiopia) 

Sr. P ... ugL1sto ]~.S2INOS!1 V.ALDI~RRAJ.iA ( ColoD1bia) 

Relator: Sr. TaJ,oo IGUCI-II (Japón) 

B. Labor de la Su"bco1nisión. e11 1972 

7. La Subcomisión III contim;Ó en 1972 la 
en vir..tud ciel acueJ::.do sobre 12 organización 

1- --. ..... • • ,, \ .. B..J'.'Oa q11e ..La vor11J_sJ_o11 
6.o los trabajos do 12 

~.e 11abía encomendado 
de raarzo ele 1971. 

8. En 1972 la Subcomisión III celebró dos ·rJe;cÍoc1os de sesiones. El pJ:-irneJ:-o tuvo 
lugar en Nueva York:, deJ_ 28 ·de ~febrero al Jl- ele marzo.9 y consistió er1 cinco sesiones 
(15ª a 19ª). El segundo i)orÍodo de sesioi1es s·e celebró en Ginebra del 17 de ju1io 
al lD de a.gasto de 1972 e incluyó 13 sesiones (20ª a 32ª)~ 

9.. Por ser plena:cia, la Subcomisión III estaba co1np·uesta de 1os Estados miembros 
de la Comisión. Los cinco Estados :que 11abÍail pasado c.1 fo:rinar i)arte de la Cornisión en 
virtud de la resolución 2881 (ZXVI) de ln Asamblea General, de 21 de diciembre de 1971 
(C~1ina.9 Fiji, Finln11dia, l'JicEc:-agu.a y Za1nbie,),. tEt.n1bié11 partici1)a~ro11. en loS trabajos 
de la Subcomisión desde e1 co1nie11zo del IJeríoJ.o do sesj_oi1es de ianr'.¿o. 

10. Pa:rte del i::>e1~íoc10 de sesio11cs de F1arzo so dedicó aI estudio del ~rog:i:ama de trabajo 
basado e.n unn l}J:"opu.osta del Canaclá, lJX'ogra1na c1uo, con la.:; revisiones y rnodificaciones 
i11tx·odu.cidas en el curso de las deliberacic. .. 1es de la Subcomisió11.9 fue finalmente apro
bado coú~o docuinento } .. /J~C.1_38/SC.III/L.1L~3 011 la 19ª sesió.n, el 29 de marzo de 1972 .. 
El p~cograma de trabajo contenía los cinco epíg1·afes ~)ri11ci)eles siguie11tes: 

A. PreservaciÓ:n del inedio inarino ( i11clu.idos los fondos rnurinos) 

B.. Elimi.nación y nrevonciÓn de la contantl11ación del .medio ram"ino (incluídos 
l?s fondos ~a:cinos ). 

C. Investigación cie:.rbít'~.ca sobre el medio rn_arino (incluidos los fo.ndos 
marinos)~ 

D. Desat>rollo y tx·ansrrlisión de tec12ología 

:c. Otros aslu1tos _ 
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fu el programa se preveía 1a celebración de un debato general y 1a fox•r;1ulació11 de prin
cipios juxídicos ·;,r do i1roy0:::tos de articulas de tratac1.of-J. 1~sirnismo se conte1nplaba la 
coordinación co11 los esfuex·zos e.fi11es .realizados er1 otros Órga.nos r11erced a la cual 
la Sl1bcomisión IlI ~)od:i:-Ía contar con el n11o~yo dobic;.o c1c e1TCidades tales corao la 
O:rganizaciÓ11 de las l\Taciones U_;_1idas para la Agricu.1tu:-c·o. y la Alir11entación, la Confe
re11cia de las l\faciones U.nidas sobre 01 J,Iocl.io IIumr..J10., la OJ:-ganización Consultiva 
l'-1Iaríti1na Inte:i."gubeJ:11a1!le11tal!J l.a Co1nisión Ocear1ográfica IJ.1te:i:g11ber.namor1tal ( UNESCO) 
y ele otros orga11isr11 .s especializados i_1 órc;e.;·;,:is o confox·e11cias ~~nterguber11ame.ntales que 
se ocuuaban ta111bié11 d0 cnost:i 0.iJO.s r:oJlJDrendJ_dns e1~ la osfcx·a de la co1n-oetencia de la 
Subcomisión y hace.x· ~~ su vez ·-~ont~cib~~ionos u la J_t:"J)OJ'.' de esas 01rGicJ.a~l.es.. Asimisn10 
quedó entendido q11e el progx·a1no. do trabajo podr.Ía seJ.;' objeto de raodificncio11es y que 
el orden er1 q11e apa.recía1"i los t.e1nas 110 seüalabn ningún o:i:-don de px·iox·idad que hubiera 
de .-·seguirse para s11 examen e.u la S11bcomisión. 

11. Como parte int·eg-.cante del proceso -de cocn'.'llinación ;/ comv.nicación~ la Subcomisión 
ac.eptó una sugere11cin de .!',.usti"alia e11 el sen"tido de q11e el Presidente comu.nicase los 
resultados de los debates celebrados en el ;JerÍodo do sesiones do marzo do 1972 a la 
Conferencia ele las·· Nac·io11es Unidas sobJ;e el f1edio Hun1nno · 'Ciue iba u celebrnrse en 
Estocol1no e11 -junio de 1972. En consecu.enc::l_o., el PresiderrGe, Sr. Van de1; ::~sse'n, dirigió 
al P:i;esidente de la Comisión, Sr. II. S .. Juno1~asi11gl1e, uno. cnrta e11 la que se reseñaban 
las deliberaciones de la Subcornisión III.? reflejadas en las actas resurn.-1.clas. El 
Presidente de la Cornisi6í1 transmitió a Sll vez n la Co:.1ferencia, con 1a :aprobación de la 
Cornisión_, dicha carta y las actas resumidas del período el.o sesiones de r11arzo, que 
cont·cníari valiosas sugerenc.ias sobre p:r.incipiof; po.T.n su adopci·ón ·11or la Conferencia. 

12. La Subcornisió:n estudió tar1to la p:r.·ese1"vación del 1neú10 marino, incluida la preven
ción de -le. conta1ninu·ción, eon10 la investigació.n eie1rC:Í.fica Jt- la transrn_tsión de tecnolo
gía. Se conclu.yó el debato g0nGra1 sob~ce la contamii1nción. mari11a, Y- la Subcon1isión 
decidió en su 23ª sesión, celebrada el 28 de jti.lio de 1972, crear lH1 gru~oo ele trabajo 
sobJ:-e la co11tarninació11 ele los r!lares basá11c.1ose e21 la misro.a fÓ:e1nu.]_a que el grupo de 
trabajo sobre el rGgirne•-:i. de la Su.bco1nisión l; cu3ros 1nie1nbros S8J'.'Ía11 designa.dos en su 
mayoría po:t._., los cli1i,.orsos grupos :r:egio11alen, en la i11t.eligencio. ele c111e cu_alquier miembro 
de la Subcornisión III podx·ía particiiJaJ'.' e11 las delibeJ~acio11es deJ. g-.-1'.'tlpo. 

13. En el período de sesiones del verano de 1972 ol G~cupo de T1:-abajo, que fue denorni-
11ado G:r.u_r)o de Trabajo J:~Q 2 .U, celebró dos sesion.es y elj_giÓ como Fl"esic1ente al 
Sr. J. L. Vallarta el .. ::; r11éxico. El ILlandato dr'. GJ:'lll)O 8T'a :r-edact:.r textos que llevasen a 
la forn1ulaciÓi1 de prcyectos de artículos de \~J:-rrtado sobre la pl'eservacj_Ón del medio 
n1arino y la preve.nció11 de ln contaminació11 de los rnaJ:·es. 1rr Gru1;0 de T:r.abajo invitó 
a los ntlembx-os ele la i3ubcomisión a qu.e presc11tasc.n.? a st1 0.iscreciÓ.n :I i)ara t1so del 
GJ'.'tlpo de Trabajo, observacior.es escritas, y en pax·ticuloJ'.' proyectos de a.1'.'tÍctllos de 
' ' ' b " '.' d " . , l l l' . l' . ' d. l ' 1~ra1~aeto, so re ..i.a cu.es-cion e _1_8. lJr.eserva?J_o_n e o mee io 111ar.J_no y _a prevencion e a 
conto.Jn.i.naciÓi1. 

· 1/ l.Cl G;u_po. de T:i~ab'.8.j o lIº 2,abierto e l¿\ ¡Je.rticipació_n .de toclos los n1ien1bros de la 
Subcoiñisión, quedó integ':t'ado 001110 sigue~ ltt~geli8-, B:;'.'o.sil-} Bulgaria, Cnno.dá, Costa de 
l'·íarfil, :bcuadoJ;, :1~~spafi.a, Estados Unidos de lunérico. 3 Filip:1-nas, India 3 Indonesia, Irán., 
Japón, Keüia, Lib8ria, l'Indagascar, Murruecos:i }iaw;icio, l'IéJcLco, l-JiGeTia, i~ucva Zela11dia, 
Perú, Rei110 Unido de G.1."Ul1 B:rctafia e IrlarY .. ~a del 1T·-·rte 3 ~o~;Ública Socialista So~.riética 
de Ucra11iaJ Ilu1nania, Son1alia, Sudán3 ,Suecia] Taila11dia, T~cinidnd y Tabago 3 Uniór1 de 
Il.epÚ.blicns Socialistas So-vi éticas y í/ ex1ezl10:~a. ~IabÍa dos vacantes 011 el Gru1Jo 
as:L8.tico. 
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L2bor de 1 a Subcomisión. e11 1973 

14. En 1973 la Subcomisión III se ha reunido en dos períodos ele sesiones, uno durante 
la primavera en :Nueva York, y· otro durante el veJ:•ano o.n Gincb:rE!.. lfu -celebrado e11 

total 17 sesiones. 

15. J~a Mesa siguió sie11do la constituida e_n eI lJeríodo de sesioaes ele p:t>iro.avera 
de 1973 lJero, durante el )OrÍodo de sesio.r1es de verano, el Sr. Lspi.nosa Valder:rama 
fue Gustituido por el Sr. Ztlleta Torres, de Coloinbia. 

lÓ. J)u.ra11te el pcX'Íodo de sesiones de lJrirnnveJ:'et_, la S11bco1nisión conti11uó el debate 
general sobX'e la cuestión de la investigació11 cien·~1fica. Se cerró ese debate general 
112.cia :fines del período de sos iones y Ja .Subcor~1isión decidió crear un Grupo de TJ."abajo Nº 3 
bajo :.a p:residencia del S:r-. :·~. 01szo11lca, de Polonia, a f'.i11 de prepa:t>ar proyectos de 
artícv.los .de tratado sobre la invostigació11 científica y la trans111isión de la tecnolo-
gía ·2:,/. Durante el pel."Íodo de sesiones dol vera.no la Subcomisió.n 11a celebX'ado un 
debate ·general sobre el Último tema de Sll iJrogra1na, es decir, la tra11s1nisión de 
tec.nología. 

J_7. E11 1973 la Subcon1isió11 III oyó declaracior1es de los observadoJ:-es de la OCMI, 
el PNUNA, el OIEA y la COI. 

lG. En .el anexo I figul'.'a una lista de docmnentos presentados a la Subcomisión durante 
los años 1971 a 1973. 

19. En el anexo II figura vna lista de las declara.ciones hecha"'. en la Subcomisi6n 
diman te los años 1971 a 1973; 

'?) El G:1..·11po de T~obajo l'Jº 3, Dbierto a 1<~ pa1"'ticipc.ciÓ11. de todos 1os ruiembros 
de la su.bcoraiai6n qt1ec10 il1tec;rac10 corno sigue: Argelin, Argentina, Brnsi1, Carrrerúll, 
Canadó, Colo1nbia, ~gipto, !~stacios Uaidos de AméricD, E'i1ipi11as, Fii-llai1dio, ll'ra11cia, 
I-Im1gríc, I~1dia, Inclonesic, Ita1io1 Jap6n, I(enia, liarruecos; }1é:{ico, l'Jj_geria,. ?al:istán, 
PertÍ_, Polo11i2, Senegal, Sie:crn Leoil:t, TÚ11ez, J.oi110 1Jnic1.o de G1·0.11 Bretafi.a e Irlandn cJ.el 
·¡¡ .i- n 'l " . S • ~ . _; e< • '-1- • ., U . " . , · orve, ... t.epu)_1~ica ocJ_Q_!_2sco. ,.:iovieuica ue cra.11in, Ro1)1tbl1ca Unic1.q do Tanzania, U11io11 
1 D '· - • s . 1 . ' s . '~. V ue .i.1.epuo.-.ica.s oc1n"""1s-c.as ovievJ.ca.s y enezllG:'..o.. }lubo dos vacantes on el G:,..upo • ,.J • 
QSJ.3 CJ.C o. 
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20. Se sugirió que se definiera la invastigaci~n científica de los mares como el ' , estudio.ll la investigacion o los trabajos oxperilnentalcs sisten1aticos enca1ninados n 
adqt;irir conocirnie::"~os sobre los procesos :;~· los fenÓn1enos naturales en el c,spacio 
oceanico. Se soñalo que co:mprend:fa tma n1ultitud de actividados o disciplinas cien
tificas conoxns y abarcabas entre otras cosas,~ el estudio del espacio n1arino y sus 
carnbios, de la n1oteria y su_ circulación en c1 espacio lna1~ino, de la cantidad y la 
corriente de enorg{¿¡.! de la vida ;/ los fonÓ1nenos marinos en los l:Gnites de1 espacio 
ma1"i110. Podin realizarse desde la tierra~ lo atrnÓsfera o el espncio ultraterrestre 
o en el proDio espacio ocoÚnico.. Sin ornba.rgo" so e:cpuso la opinión de que a la Subco
r11isiÓn sólo,. lo co~cernian las investigacion~s cient:Íficas realizadas on el i1lodio inarino .. 
Se sGñalÓ c.ruo la investigación cient:ÍficD significaba toda investigación .fundan10ntal 
y aplicada asi co1110 los trabajos ox¡-1orj1·11entnios conexos no encar:iinados directa111ento a 
la explotación industrial y nocssnrÍos puro lns 2ctividados pacificas de los Estados. 

21. Se doclnrÓ que lu nreocu¡JnciÓn central de 18 con1unidnd inter.nacionul ern ol desarro-
~ { ' 

llo orc.1onado y la explotación ro.cional de los rocUTsos r11orinos,, asi como la preservacion 
del i~1odio 1narino..9 y· que el logro do estos objetivos ¡_:;encrnlos, a oscaln mur1dinl_, depe11-
d{a do los progresos de la inve.sticnciÓn. ciontf.fica de los inares. Se esti:inÓ ilnposiblo 
prever ru1a lucho eficaz contrn 1n contnrainaciÓn do los ocÓnnos y le &,;esti~n eiicaz 
de las posquer{as_, nncionalos o intornncionales..9 sin lila i.nvestigacion oiont:Íficn 
intensiva y- cooperativo e Er1 rosura.en-9 se consideró qu.o 1L1 investigación cio11~Ífica era 
el r8quisito previo para la 11tilizaciÓn raciona1 e intensiva del espacio ocoar1ico. 

22. Se expresaron dud8s respecto do 111 utilidad a este respecto do 111 distinci¿n 
entre jnvostignciÓ:n cientfficu 11.fu11dt:in1onta1 11 o 11 pui-·au y la "investigaci~n aplic~dnº 
o "invostigaci.Ón oncnr11innc3.["L o 12 oxplotaciÓn coLlercin.111 • So adujo que un ciontifico 
podr:fa consider2r i11vostigaciÓn bÚsicB y fundnn1entnl lo que paro otro serio Ui10 inves-
t . . ' . , 1 1 t . ' d 1 • s . l' 1 igacion encamine.na n n OXl) o ncio11 e ._os recursos inar~.nos. ... e sena o qu_o en n 
invostigClci~n ciont{fica entraban detcTrrrinndos intcrosos nacio11alos rolncion3.dos con 
cuestio11es do seguridad y corilorcinles. So forrJul6 ln opinión de que ol concepto do la 
"ciencia puro 11 era teórico y rGsultnba unéJ falsedod" hobidn cuenta do las rculidades 

l {t • • r • • t • 1 D + t , t b •' po i ico.s y sociooconomico.s in orno.ciona oR. l or o ..,rn por e,, so expreso ara ien una 
opinión do que so podian idc1Ttificar los ir1vostignciones cicr1t:Í.fisns pura~ co11 finos 
no cornorciales i1i ind11strinles. i-'\lg1.1nos r1iorabrc;s do lo. Subcor!lision t[l:r:ibio:i.1 c:x:prcsnron 
dudo.s acerca de si estaba justi.ficadn otro. disti11ci~11 r,1uy frecuento entre lo in\resti
gaciÓr1 con finos pncii'icos y lo invcstigociÓa do cnrÓcter E1ilitnr. So afix'l11Ó quo en 
el -90% de los cnsos no podio establocorsc une distinción significutivn. 

23. So dijo qu_e la invostigaci~n cior1t{.fico no dcboI'Ía dificult.'Jr la nor1:ial utili
zación del n1ar on cuo.nto o. libertad do navogaci(~ll ·:l de posen_, y que tCLr11poco dobfa 
tener rop(-;rcusionos q110 irtfrj_ngioro.11 ol principio do 1<:1 pros0rvaci6n del r.1odio r.1ctrino., 

2L¡... So 2firli16 que algunos paises reconoc:f.n11 ln nocGsidod do forr,1u_lar nornms ns{ como 
condicionas y ·pautas r;onernlos q_uo rigieran l::i. invostigocí¿n cie11t{fica de los r1ares. 
Se soñalÓ quo osas norr.1as oro11 nccosaric.s poro co11cilio.r las opi11io11os opu"osto.s de 



' ' quion<:s dcscuban g·ic 12 ir~:vcc;sti[<Hcion c:Jontifict::1 r1nri:na f'u_Drn 1ibre ;l ,.;st,u-vi_e:r:n D:x:ol1tn 
el:-~, r1edic1ns Y.'CfJtrict.i<;D;;;; y 12.s dr:; qu:Lcno;:J do.scr-:.b~n qL:.0 ul ríloclic: r.;.nrinci cs·L..11v.1.c:rc. pro
tegido contr:::i ·,;:icsiblqs '-1.busos ~ 

25, So sofiql¿ o. r1n nte~1ci(i11 U.e lo. Subcor1i~.;j __ fin ln c1.1csti~.n "hÓsica de :ccdaccí8n d;_; si 
tules 110:i:Tl[lS cl.oblC1ll forr.lU}Cll'SC cr,,:r:.10 C:18I1lC~ntoS de l:Ul troto.do CSiJC~CiRl sob:;:•o ]_,"') Íl1VC8-
I-. - • r • t ( .,. • - ., ' J ] { 0 - • i ( 'l '- l • "t,igocion cion ·-iticc, JJnr'J.lL'. o C•.(-"J 3l ncJJ_nn incJ.ui:eso nr·-~ictLu).s fJOIJl'G ose. Ll8~~ori.:; on 

t . "i·ri 1 -1- -!-~-1 e ._,.,/ C' - ·-· .--.---• .--1-,c• n ' . y" .,_.,-1 .• , • ' -··n,-.o J-1· :¡ -1 -, "l., + .,, -·~-,, l1n I'd ,,c.,f~O O urOuc_ . .t.0._:; i.k1~, ;!urt,,.Lc:_ c._, '1lJ .. C SC CO.cl"V.L u<LtCIJl COl.l(_ .. 1c..->.ill .. l,QUO CcC _..__l ,,(; .. _C\.,.LQ 

Cor1forcnc:i.::i. d·:; lns N¿;cionoS lJnidos snbr(: ,::;} Dc:r~:.c~10 d,--jl i~:fr.1r. Se sii&:·i:ci(S c1uo qp_iz·é 
rosulta.rc. rJ<5s f:Scil (~rt1pc?.~:r con u11c 3._;ric de ::1rticu.1o~:: q_u.c ~1ucliurD11 inc:J1J.irso un 1J.n 

- / 
tr~rtLldo o trot.sdcis de c<:lrl1.cto2'.' gcnoTnl. 

26~ SogÚn. ost.o.s opjnioo.cs_, no cr<:.1 cor:1pnt:'...blc cor.L J.,':1[-{ runJic1udos in·t~ornnr;i·on0les 
e t-,. 1 ,., ~1 ,,.., -- ,- • -{ . 'r ,--,-~ '" -t '-'-' • ,~ "'" ..,., ,, J • ' ·•·:> e•-' r J .. .,,. .. ,.., ' } -, ':"l .. ·' -'- -, '-·e Ud_,..o,::i ,, q1~-" _t_d JllV8S,:'--'d::;lcn ,~_1 .. C•l ,l.tlcu .:o-- --1.C-l _lZcJJ.,_, ,JJJJ. pr.1uo1 ~....,r p ... cr""'1.t8~1uc. 

los .lo;?:it:in.0.'"':i dorochoD- e; ilLt()roscs E_ll~ los oc/Jeir1os tente dG lE.; h1JJ'.l8ñidt:!d en si.;_ '·\-,,,::d:,c::i
lidnd ~or.10 dD los dist.intos }!;;.,"ltDdc:s ,, 12 ;J.l'otecc:i(~:n l.1_0 esto A lcf·~{ti1:i.os c~crcchos o 
intor0ccs i:1cdiGnto 1n for1-:iulc:.ciÓr1 ele nor~!lCIS y i"'og1c,1acnto0 intcrnaci0nnlos :--;dne11ndos 
o::t·,.::1 la to:"'oa que co•~rcsno·(irlÍL, u 18 Subcor.-~isi6n y el G1·l1po dr:.~ Trnbnjc) r:v_;b:;."o l:J :l1Lvu~> 

r ( , r ,. 
t-,iGo c-i 0J1 ci\. n LJ fi e,., y l, l t:ca.nsr1:i.t3 ]_on de tccnologic1. 

2?.. il. .juj e Lo (~, uli-~clil1lS dolce;acior1os_, lr: c:.A-p:cusiéir1. 11 J_ib~:rtncl de: invust,ir;cciÓn cic11·-· 
t:Ífí.co.li- n') 110.b{é\ qnÜ lnLCI'lJL"'Ctrr}o co11n unn de 1:.,s libc...rL:..1cl( s de:-:: le. nlt0 1a.:i.r.~ y·rsorf<J 
DrGfcriblo svstituirla po:c el t(::rr1i11c 11 prnJ-,l·'"lciÓn J dcso.rrol1o de ln iJ1vcstigo.cion 
~ F /' .. 

ciontificEli1., · Se sofínJ.n que:: c,_:nforc.c a <Jstc critnric ci-·u ins.Jstcn:Lh1o cnnsic1cr8r 
os.'J l:Lbcr'L2d coJ:lo :iprinoipi~) rocc1;:1neidc, cl.c:l rJcrcc.h0 intcrn.aC'j 1.•r1nl11 o corlo n-1..:n1a clu las 
libcrtGc1\)r:> de los F1Gros y ::-icÓo.no;3 gur:cr'---11r.1011.tc ~lccptGdus por ;_;]_ dcrcCho intcrn~:i.ciei11nl 11 • 

e 

:28. Scg·Ún otrü opir.i¿r_.'l ln lib0rtad do invcstigaci¿n cicnt{fj_cQ oro una do lqs 
Iibortcides d.e la alta r;1or univc1•s.-:1.lIJon-Go reconccidcs ;,r r2proaontc.ba el ¡::iri11cipio 

ele íJ ~:rocho i11tcn:•i1ncí.or1c.J consuotli.dinuric"J. 

/ 

cor.1un 

'+ . / t .. l ' . t( ' J ºb t d el . '. J Uura opin .. 11> GXpUOS <J. l.UG C: ClC qUC._,i Sl OlGll O::ZlS J.0. _,_Q .::L ,cr O.. e O 111VCS'GlgDClOrl 
' ' ' cie'1til icd y dob:i .. p:ro r,ogcrsc co'.1 libertnd, le. r1isr:1n dGbia ostc.1r asir:1isr10 snr.1otida u 

lc:s rcc;1:::ü:10.n-Gos ~iCccU.G(l.os a fi:o_ de tener un cuontD los do:rochos e i11t0i-·csos do otros 
'[',-,t· ;:J-.,Q ,- <'' e>-'-' , " -1~ -, l '0- ,--. ",..! 'C' b,( ,.~ ~' e·' •t••bl' º-}ne ,- + 1 1 º .C1.::'; D•_l(_,,::;i J-- ,_,Ju._,vo.rsi:;, <-t _. __ ,i:::; (Ll;:;.p,.JSJ_C.l.Ollbw c.,8..i..Cc.,S ,;S '-· E:..Cll..'-<\J pdrO pro -Ggor e __ LlüUlO 

JO~ Tar1biÓn se e:<p1iso le C\JiniÓn de qi::.c 0ro indisponsabic que los nuovnH no!'Ii::::s ,. 
tuviGra11 en cuontn las difor0.nJins ontrc; los rlivorsos dor8c11os e intoroscs que exi_gien 
10s di:fc:.:'ontes rogix.ienos de J..os Togioncs .o zonn,s situc.c~ns cJ,::n1tro do ln j_uTisdiccié,n 
l1ac1_011aJ. ,J f1loro. de 0JJ..o~ ·En. ,.1~1s zo:r1ac bo.jo la ju.risdicci~n d_e otTo Es.~1Jdo hnbrfa qllO 
obtonc;r ol ccns0n-GJ11iorit1) c1c, cstü~ en 1c.s qi10 ostt1vioron f·uern ele los liF~i tE,S do lG 

·• ' (' F 

ju.r·i~d~:_0ci6:0 r1'.."'.ciorJJ.l.i: la J_n1/'JStigBcion (1_ebcrin r:1tonorsc <J les rc¿_;lcn::icntos pror:1ul-
"' " · ' ' ' 1 ' · · t " l - - ' ' 1 bl e• • FOCos on -~.~irci.1CL Cl'.:;_._ l'2.7ll'.1CD. in c:c:naciona que .nobio ue es·c:.a _ccorsoc uln~onbargo!i 

:¡- ' , '" • 1 • r ; l ¡ 1 { b 1 • f. . ~ , ·¡ d ,;c.u:11J].\{11 ss inaJ_co q_LJ_o 1~oc.ovJ...ct no se 11atie Dpro De.o 11l de in1Go la oxi:::-rosion 1 :¿;0112s G 
-i"v«"c•rj·: ,....-1 _,n ,..,,-,,.,-·1n «1.!1 .a,, __ i,_, ___ c_, __ o~- ,_,_,_,i.;_..__,n_,_.___,_ ~ 
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31. Según otra opinión, los prtncipios del respeto de la soberania y la igualdad de 
todos los Estados constituian la base de una solución razonable de la cuestión de la 
investigación cient:Ífica internacional en los mares y se sostenía que en el inar terri
torial de m; Estado ribereño asi como en la plataforma continental y en su subsuelo, la 
investigacion cientifica extranjera de los mares estaba sujeta no sólo a la aprobación 
del Estado ribereño, sino tombién a un control adecuado. 

32. Conforme a uno Je los puntos de vista ec;puestos, el Estado ribereño tenia derecho 
a regular y controlar la in·vestigsciÓ11 cientifica de los Tnares en los zo11as bajo s11 
jurisdicción y a asegurar lo protección de sus intereses vito.les o este respecto 3 as.i 
como el deber de promover esas investigaciones y de actuar cq1no custodio del interés de 
la comunidad internacional en el desarrollo de los conocimientos cientificos sobre el 
medio marino en su conjunto, En cuanto a las zonas fuero. de los limites de la juris
dicción nacional, los pürtidarios de la inisma tesis subrayaron que la libertad de la 
investigación cientifica de los mares merecia algún tipo o grado do roconocimiento y de 
protección sólo en la medida en que los resultados, los datos o la información asi obte
nidos se pusieran realmente " disposición de todos los Estados y contribuyeran al incre
me.nto de los conocimientos cient:Íficos en provecho do toda la co1nunidad internacional .. 

33. Según otra opinión, todos los Estados habrán de tener derecho a emprender tanto la 
"'inves-tigaciÓn cientificn fundamentr.l de los mares" como lo HinvostignciÓn científica. de 
los mares encaminada a la explotación de recursos" en la alta mar, pero que la investi
gación cientifica general de los mares dentro de los limites del mar territorial sólo 
podia realizarse con el consentimiento del Estado ribereño interesado, Los principios 
establecidos en el péÍrrafo 8 del articulo 5 de la Convención de 1958 sobre la Plataforma 
Continental deberían mante11erse en cualquier futura convención sobre lCl investigación 
general no comercial de las caracteristicas de la plataform~ continental o ele la zona 
económica. SegÚn esa mismo opinión., deberifl pedirse al Estado ribereño que, en interés 
general, redujera al mínimo los triímites burocriíticos en las cuestio11es relativas a las 
solicitudes formuladas por Estados extrnn.jeros que desearan emprender investigaciones 
en las zonas jurisdiccionales del Estado ribereño. Por consiguiente, deberiu11 estable
cerse plazos tanto para la presentación de solicitudes de investigación como paro la 
decisión del Estado 1'ibereño .• 

34. Se expresó asimis1no e.l parecer de que lo Subcomisión podr:Í3 consideror la posibi
lidad de adoptar un enfoque jur:i'.dico comprensivo p.ora poder resolver cualquier posi~le 
conflicto entre la soberania sin trabas del Estado ribereño dentro de su jurisdiccion 
nacional y la libertad del laissez feire fuera de los limites de la jurisdicción 
noc.tonnl-. Se propugnó por qu_o lo investignciÓn ci0ntifice del océano se considerara de 
interés público paro la comm1idnd inter11ncionol. Se señaló que_ .de ese modo_ tal investi
gación góznrío de protGcciÓn especiol en toclo el espacio oceánico, sujeta únicamente a 
las salvaguardias inclispe•osables paro proteger los intereses verdaderamente vi tales de 
los Estndos ribereños y a una roglnmentociÓn intor11ncionnl no discriminatoria para mini
mizar la posibilidad de abusos y asegurar benefici~s equitativos a todos los n1iembros 
dG la comunidad internacional. Tal enfoque requería el estnblecimien_to de instituciones 
internacionales coraprensivas en el espacio oceánico poro reglamentar la investigaciÓri 
cientifica de mnern no discriminatoria y ayudar n los poj:ses inenos 3c1elo.i1tados en el 
aspecto cientifico., SegÚr1 ese opinión., dentro ~del incrco C_e las instituciones se llevaría 
un registro intern3cionol en el que se indicnrien las entidades que tuvieran clerechó o 
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rea1izar i11vestignciones c_1_on-G~ffic·_1s, :Lncluso ·2r1. a1gux1es zo.nns br;'jc,- ju.risc1icciÓ11' r_1 .. "'J:!:l:_nJ1nl .. 
Los Estados,, 11Js instituc5.u11oa o 1~1s pGl'so110:::1 qtLe f.irsurr;.rnn \Jn e:l rof~_-Lstro n:::;u1n:L1'ion le 
r8sponsnbilid.Gd jlU'"'Íd:Lco por ].()S p,·,;r j·.uieJ .. OG q;.1e cr~usr.r::1n n1 _rnc;(lj_(J o a los dercul1os e 
intereses legítimos du ·1os- :~~E1t2ci.Ds :r s11s i.1c:rrlóres .s0 r~_;i_;irr:r~f~]n del :cugist:co cur:~.-::.do ~busc
ran de los privilegios de crue d:Lsi..;x-·u-tr~rnn. 

35. En cuanto Ell rÓgimo11 riuc l11:ibia do provolecer Gn Je: ::;0n.3 hr~jc 1.1 sobero.nio. y jlll·is
dicciÓn del Estado rJ .. boreüo, so c::{~Jusioron c1):Lniones C'J_ :·:;l suntiéto (Lo q110 lo in"\r0stiga-

, , ' t'"' d / 1. . ., . '. . ,, . .. cion C:Len lllC8 po ric rcu .. _iznI'fJo por oJ_ Estodo rioc::::ceno Inisrn1.J o por ntros Estados, con 
1 .· ' . . t . '] .. , ' ' ' ' l' ' ' G consen-uimien o ae l1que -• Ls-cc:·: roquJ_f,;i·uu ~;o ;1p. icr::ir:Ln ;:~ zorias -c.nlc:=.> con10 les og11es 

interiores,, el mor territorial, 1;::} pléltnforrn_o conti_~·ientol y su subsuelo y 1ns zo11os de 
' . d" . , , . ' 0 • ' 1 . d JUT'lS lCClOD GC01:101HlC[! esp0ci11cn, 0[L Gf~ COI:"<C• zot,_[~f) du ~JQ[~CG o oJ_ !ilC\J:'.' p2tri1non1al, a yn-
centes al rn.ar terri-tori[:l. SogÚ.n O:'.:itos p·,.1ntos de vi:-:1-tr, los Estados) las organizaciones 
' ' . 1 J ,,, ' • 'd' • b . t' in·uer11oc1onCt es y _[lS porson~1s :i:1s1cas o JUr:L J.cas qllo t.·3DearE1n 11,Jvi:r n CE1 o J_J1VGs iga-
ciories c.-"LantÍficns d0 los l-11.DJ.'.'e.s dentrc- do eso.s zonas d0berion obteno:r previarne11te el 
Consentimiento del Estodo ribereüo y observar estríctcir:1ente sus leyes y régloraentos pér-

.. tinentes ~ Se sugirió que e2.os ·Est[l.dos,: orgcnizr~c:Lones i1J.ternocio:nales y persones fisicas 
o jur:idicas debÍa!l espiJCific;'::!r3 cnt.ro ot:rius cosos 5 los objetivos ;1r tareas do ln investi-
gflción,, los m.edios q110 ibc;n u ser l1tiliz[;dOS; el perso11cl cientifico q11e intervendría, 
las zonas cloiide so of13ctucr]~f\l1 esc~s '.'-f_cti.vid~des :I lnu fechas previ[Jtn.s ptti'D su re2lizn
ciÓn$ y habr:Ínn de co1npron1eterne o (;nt1<)g1Jr nl Est~1do i-·iberefto ·1'.-'S dcitos pri:morios y 

- I .! . 

resv.lt9clos ele .la inves~ig~cion L'.SJ. como _cur;1esq1iier,') ü1u0strCts obteriicl'os en_ ello., Se 
expreso asirnismo lo opinio?:l de que, ·1"ospecto de la inv•.?stígticiÓn 011 ln.s zonas ::1itu.adas 

.miís. nllií del mor terr:1-to1":i.ul, el consenti:niento cleb{n fund,1fse en cie1"tos principios 
.frmdi:nn~ntales que se unm1cinr:Í.on en la futur:1 convención. El ·consenti1niento previo del 
Estado ribereño se considerGb::i do i1nport:;.ncin vita1 en viste de la c1if1cultad de Gsta-
bl . d' t. ' , . t . 1 . ' ' . , . ''f. . 1 1 . , . - _ecer une is 111cJ..on ~Jreciso. en re o i:;_1-vos·u:Lgociori cJ_o1-:i.·c.1 -1CIJ\,pm"'a y o exi;i_or8c1on con 
fines oconÓinic'os o incl-Uso militares~· 

J6. Segill1 tnl opinión; ol Es-tndo ribereño c1eb{~¡· t("Jner dereci10 [:sin1is1no o p8rticipnr on 
·condicionas ele iguuldod en ln investigación c:ien:t{ficn 11e~1::tdfJ a cabo por :Jtros po:ises 

1 b . b ' . . d' " ' t i 11 . , 1 en o sona 0,1 -J su so eronia 3r J uris icci.on; o ci es·unr represen ceo on e _ o si c_si o 
decidí~. El Estndo r·ibereño tenici dorecho fl conpartir por· igual ·los conocitiientos sobre 
los zonns brijo s1i. sober2nÍ::1 y _jurisUicciÓn. 1?or tarrbo, hobri~ do ta11er derecho a recibir 
y ·ut~lizar los do tos y inl18str~s y se 10 Job·erÍrin .cornlmicar los resul todos obter;:i..dos con 
un nini1nu de de1nora~ S0 sosti._.rvo que 1a publicnciÓn de tr:les resultados i10 debic en inodo 
olgl,lllo ir en detrimentc de los ·t11to:ceses del Estodo ribo:rfio y ostar sujeta e su conser1-' ' . , 
tirniento previo. Se s1.igi:rio ,-;si:'.1tisr10 qu.e. las acti~.ritlades -de invostigacíon en osos 
zonas deberion realizarse de confu:rrnic1uc1 con lDs 001Hlic1ones seficletdr.:s en la a1Jtoriza
ciÓn pertinente del -:jst.::ido riberofi.o y q_ue tnlos co;.1c1icionos nO p;._1dric:n r:lterarse por los 
e1;td.do~es q~e efü~~tl?I'['.n 1a in~ost:\.g~ciÓi:~ sc;~vo, $º~ o1 _ co13so.ntirnion.to expreso dol Est.::¡(~o 
ribereno, Los ac01v1dndor3 de. invcstigDcion c:LonT..ificc: clebinn lleV8I'SO e cabo de Triado· quo 
110 produjeri::;n doños o los recu"rsos lnorin.os_, ni perjué~ic::::run o l?.nturpeciercn le explote·
ciÓ.n de esos rGcursos.:- la nc~vegc:c:l.é·n o los servicios e in.stc,lacicrt8S· oxistente,s. So 
sostuvc:i asimismo que los resul to.dc:oJ de t1l i:rivestigcciÓn uran propiedcd del Esto C. o 
riber<::ño y que la publ5.co.ciÓn <.1o 1os rosul-~.:.¡dos :no debi"=' on modo c11gu.no ir en JGtri1nerito 
de los i:!_1terescs dol Estcdo riboroóo y hnbÍo. el.a quedál' 21Ljot1~ <J su consentir:1ie11to 
previo. 
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37. Se expuso tDmbién el parecer do que debio fncílitnrse y alentarse la perticipnciÓn 
de los Estados ribereñ'os on los zonas odyncontos a las zon8s boj o jurisdicción ·nocional, 
de.biela a los relaciones· entre 1111as y otros. En estos co$OS_., hnbria de informarse con 
an'telac.iÓn o los Estsdos ribereños más cercanos sobre los: planes de investigación. 

38.. Se señaló que en la práctico algtu1os Es_ ta dos ribereños permi tÍqn que se realizaran 
inVestigac-;iones cientÍ_f'iC0s de lbs mares d011tro de su jw~isdicciÓn cuando otros Estados 
solicitobnil su conse11iiinie11to prG1lio. Se indicó también que tEll prÓCtica hobia cl3do 
buenos resultados hasta la fecha y que por tonto podrio proseguirse en el futuro. 

39 •. Se señolÓ que deberin resultar posible establecer Ui.1 sistema viable de salvogusr
dias que- rigiera los proyectos dG i11vestigqciÓn cientÍfica en zonas bojo jurisdicción 
nocional, de manero comp'atib1o con el pri:ncipio básico de la pleno coopcraci'ón interna
cional y cQn 111 necesidad de tenor en cuenta los derechos e intereses nocionales, 

,,,. . ' - / .. 
p6rticu).arménto las prioridodes cientificns del Estado i-·iberefio. 

49. Se señaló que 18 divorsiclod do zo11os y jurisdiccionesJI lns reivindicaciones en 
conflicto relacionadas con las mismas y los distintas prácticas ac1ministrati vas de los 
Estados ribereños en cuanto 11 l.;¡s i11vcstigCTciones reolizodas en zon3s bajo su jurisdic
ción provocaban ince:rtidlli11bre, Qllrf!.eritcb[ln los costos y entorpecían la planificnciÓn y 
reoliZaciÓn de lo investigación cientÍficn de los m2res, lo que ero sumamente perju
dicial paro el desarrollo de- los conoci1nientos re1::itivos al J.nedio inarino y, por ende, 
podía demorar el oprovechcnniento racional del ospocio raorino en beneficio de la 
humanidad. 

41. Parn crear un régimen que por1ni tiera lo ináxim[I qc·wn11lnciÓn c1e co11ocimie11.tos en 
beneficio de lu hu.111a11iclod y qu.o protegiera al mismo· tie1npo los intereses oconÓmicos 
1·eg{ timos de ceda Estado en les zon,~.s costerE1s jtn"isdicciollclos fuera de los limites 
del mar· territorial, se expuso e1 pa;recor ele que los derechos de los Estados ribereños 
podrían quedar o.llpnrndos mecliante m11J .serie ele obligaciones,. en l·ugar de seguir el 
régimen de consentimiento de la Convención sobre la_ Plntnforina Continental. Las obliga
ciones inclt1irÍE111 requisitos tt:\les Co1no: notificGr con nntelaciÓn al Estnd,o :i;ibereño; 
hacer participnr de manera significativa al-Estado ribereño en la investigacion direc
tamente o por condu.cto t1e UJ1/J organizo.ciÓn inter111Jcion8l de su propia elección; com
partir los detos y rauestros con el Estado riberefio; prestar ttsistcn.cia direc_tamente o 
por conducto de 1ma organizaciÓ¡1 internncionnl ol Estado ribereño p2rB interpret(_:r los 
datos y muestras; ceL0 tificaciÓn del Estndo C' J1 pobellÓn de qu8 lBs investigacion.es 
estaban a cargo de una instituciÓ11 de .investigación ciontifícn calificada; dar cuenta 
de los resultados de liJ ir1vestigociÓn en una publicación cientific.~ fÚcilmente asequible; 
y cmnplir todos los nor1nas ij1ternacionoles op1icnbles relativas o1 inedio. En el mar 
territorial, los Estados ribereños clebt3rÍan tener derecl10 n aprobar o ·rechazqr J.a 

1 . 1 . t. . , . . 'f. manera en que se Tea izara _a inv0s ·igüc:Lon c1ent1 ica .. 
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42. ResiJecto n los foac1os rnn:cino;-3 ft1era '.~1o los .lÍnii tt.:;3 c1o le jurir;dicciÓn ::1ccionol, 
so declaÍ'Ó que lt investig~ciÓ11 cient:Lficé1 cloberin 113Vf!I'SG .'J c;:ibo exclusi vc1:i.onte 
con fines pacificos, en cur'.plin1~~011to '.1o lo cl.ispt1csto en 1--- :i"e,soluciÓn 2749 (XXV) de 
l,1 Asomble~ Gener:::J,' de 17 c1o diciorübre c1~: 1970. PnJ~ consiguie11to, hr¡b{,') el.e estar 
somet~do o reglDmentc:ciÓn J_:.-1ternocior1c:l ccin r:1i:rc.s o bo1.~oficicr e-. tod..-: lo huraonic1~d. 
Deberioi1 elClb'.::iror,so conjuirtcnnontc p:i"'Ogr2r,1nn concerto·~-1.os :~~0 ínvostignciÓ.n cientifica 
internocioncl de lof.J laGrof.:, sici;l~JI'c: quo e;i ollos .se gC1rantiztJl'Cl l·o igualdad do toc'.os 
los Est.'...1c1os, gr::indos y ~)r;;quoños. 

43. Más concrotQ:niontc:~., so Gx~ireo·6 le, cipin.ién. c~t) q_ue lG iavestJ.g11oiÓn 
llovod1J a cabo en lt.:: Z'JruJ rnririne intornDcionc;l debeTir' ust~r s11jet:J n 

t . , 1 . . ' . 1 ' ., y pro eccion por o r:iec::;nJ_,si;1c1 ini:,e:r;.12cJ_OüCL-- quo se or:>.GJbJ..Gciera. 

ciontificl: 
1 

' . , 
reg ['.t18J.YCD,Cl011 

44. Se expuso l:::i opiJ_ij_c);-c c~o quo, porn ~::;ro1nr:1ro:r· ·)rogr;:.i:~1as en cor11Ím,:babría que rcco
n-Jcer la libertad de lo::; Este.dos porD J..lovcr e cebo invest.igncionos cientificc:s Gl.'l 
zonas situadDs fuern de los liJ:.ites de 12 soberanic: // ju~cisclicciÓn nacional, o coüdi
ciÓn de que teles investieflciones cumpliora11 ciertos roqu.isitos_, tales corno notificc
ciÓn previa El la 1JUtoridod inter:n.::icionnl, r5iJic1a publicr:ciÓn U.e los re0ult~c1os y for-
1noción de 8Xportos de los ~Jaise.c3 0:1 desarrollo. Se añadió q11e los norrnos i11ternocio
nalos que rigieren las investigaciones cie.ntificcs en lo.s zonas si t1icdos fuerü de los 
limites de lo sobcrnn{;c¡ y j"urisclicciÓn .nacional c.1eberi:::u1 ostCTblecerse do lllanero que 
los p~J.:ises en desarrollo no llegur."Jn rt depender de los pc:{ses desarrollados e11 lo 
relativo El su tecnolog:fa c1o investigaciÓj1 do los _inares~ 

45. Respecto Al estctuto do lo zonc mari111J internncio_ncl se expusieron opiniones en 
el sentido de que los rosultcdos c'.e la in-vGstigocíÓn cien.tÍficn doblan considorarse 
parte del patrirn.onio cornÚn do la huinonidod ;/ beneficiar por tanto o todos los Estados_, 
cualquiera que fuern su nivel do desarrollo. Parn 0110, los l!:.stoclos ei1 desarrollo 
d3borian poder emprendGr p1~oyGctos de i11vestigociÓn cientif:Lcc, o participar e11 ellos, 
asi como tener ccceso n los resu.1tac1os de los ntlsr!:.OS. TClles result-ac1os deberÍ.011 difl.m
dirse mundiol1nente, y esei difusión c1eboria ij_1sti tucio:nolizorse,, exigiéndose, por 
ojernplo, que los dntos fueroJ.1 co:r.unicridos a lU-1G orgnnizaciÓn inter11acionol apropiado .. , ' , 
Las actividades de investigacion cientificn c1e los nlaros deberion coorc1ir1arse, a fin 
de evitar duplicaciones y d8 r!l)I'iJvechar los r0cursos disponibles ele ln ina11era m.ó:s 
eficaz. 

1 6 s "1 ··"~ "t' "· d 1 º"+-1· t• ·" '+ • e expreso ,.., 8 c1pinion Clü 9\1~, exis :La v _ _:,~, i~~gi1~en. , e _,_J_ o~r vOd e e invds igac1011 en 
lo zona situr:do ruero Jo los lir:1::;_0es -de lo Jurisd:.tcc1011 n1Jcionnl y que ose. régime11 
hqb{a per1nitido obten·Jr rusultoclus· do gra:1 utilidGd ;/ no habfa cQusac1o ningÚr1 daño 

1 h . l 1 .., ,.., , •• , . t.... . l l 1 t 1 para e. u1nan1(..,qc, en generr:J... ocgw1 osct op1r11on, no exis 10 nocosiuc;u. ae coJ.1 ·ro o 
1 t ·' 1 1 . i• ·' • t'"º ,. . t ' 1 reg amen ccion e e _::: invc;sGl.GC~cion c1c0n ll:Lcn i:-":JI:t est1 zonG_, a reserva w11cn1ne11 e etc a 

necesidnd de protección c~o1 r1eL1io lnerino.s n1odinnte; por ejGn1plo, lo reglnrn.entcciÓi1 de 
las perforaciones con :finos -c1o i11vostignciÓn. . 

47. Se convine en genrJrf'.l e11 que 11 invest:igaciÓr1 c:LuntÍfic:-:¡ e.lo los r11cr,._;s no doborio 
constituir w1:::. bose ju::..~ídicCl ~)Ol".::"! roclc.1a1JL' dcrechcs c.10 o:x:plotociÓn ,) cuclosql.l.iera 
otros deJ."ochos o:n lc;rJ zonc:s ;_;:;itv.cc..1Gs fu.i-.:;I'["t ·:~e l:::is 1:C1~1i tes de le ju:r·isdicciÓn nocional e 
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~,(3. Se señal6 que para a1canzar las raetas J' .10.s beneficios de la investigación cien-· 
tífica de los mares debería. fon1e11tarse ·;/ aseg1;1_rarse la participación de todos los 
Estados, especialmente de los paíse·s en desarr•oll'o, en tal investigación. La inves
tigaci6n cíentífica constituía la clave doJ" np.rovecha1niento de las riquezas de los 
océnno.s y ·había revelado la existencia de recu_rsos inás allá de los lír,útes de ·la ju
risdicción nacional. Se seña16 a.sin1isn10 que entre los pri11cipales objetivos de la 
investigaci6n científica deber:La figurar la o"btención de de_tos básicos para lo. pre
vención de 1a contan1inaci6n rn2_1~inn.~ f·1ed:Larite v.na investie;ación cier1tífica. eficiente 
se ave:cie,11..1aría la rna11eru de proteger el medio i118.rino contra la contan1inaci6n, las mo
dificaciones que estaba experimentando el rn.edío y los lugares de los océanos donde 
podían encontrarse recurson miner·a~es "'./ vivos.. Para elin1inar, reducir o liraitar la 
conta1ninación niarina, lds Estados ribereños deberí·an poder regla1nentar las zonas si~ 
tuadas dentro de su jurisdicci6n, sin verse entorpecido para ello por su inexperien
cia tecnol6gic3. Por otra parte, .se expresaron dudds respecto del conte11ido 
de ·1a eJcpresión "zonas dentro de s11 jurisdicci6n 11 , dado que tod_avía no se había acep

. tado universalmente. 

49. Se señalaron las limitaciones de la capacidad de los paises en desarrollo para 
participar en la explotaci6n y en los fruto,s del patrimonio .común de la humanidad o 
para asumir plenarnente sus responsabili-dades internacionales relativas a la oonserva
ci6n del medio 111arino. 

50. En cuanto a la inanera ele incrernenta1~ 1a capacidad de investigaci6n. científica 
de loD países en desarrollo, se eo:puso la idea de que, para que la cooperaci6n inter
nacional tuviera auténtico signj.ficado, era preciso qv.e 1os esfuerzos nacio11ales o 
regionales fueran_ complemen.tado.s por la asistencia de países tecnol6gica1nente adelan
tados y ele las organizacj_on.eS internacionales adecuadas.- \_Según esa opini6n, la asis
tenciía a los países en de,sarrol1o., a petici611 propia, debería referirse a cti.estiones 
ta'les como los recv_rsos financieros, la forraaci6n de personal, el estab1ec.i1nie11to de 
centr6s de investigaci6n y la difusión de datos científicos,._ Se señal6 que d.icba asis
tencia o. los países en desarro11o podría organizarse sobre la base de .. acuerdos 
bilaterales. 

51. En apoyo de la necesidad de difusión de los datos de la investigación científi
ca¡ se adujo que ln investigación cient¡fico. de los :rYJo.res era o debería ser ell 1o 
esencial una act5.vidad de cooperación in+ernacional, cu:i.ros resultado:-:; (loberían forr1iar 
parte del patrimonio común de la htlD1'lnidad y estar por ello a la disposición de toda 
la corn.u11idad científica :interriacional. _ .r.o.r ,_otrD. parte, se manifestó la opinión de 
que, inciuso si el conc8PtO···ae pa'tfiniüniü 'C''otrrUn: ·d8'"la ·hmnaÍ1idad no era con1partido 
por todos, el conocirnient.o cLentifico pertenecía· a toda la hlunanidad. AJ. l1aber aumen
tado ·la interdepe11dencia de las naciones cor110 consecu.encia de los_ progresos tecnoló
gicos, todos los EstadoS tenían la respons2bi1idad de organizar.e instituciollalizar 
1a cooperación internacional sn todas las es.feras, incluida la. investignc~_Gn. cientí
fica ·y el intercan1bio y difusión de información. 

52~ Se sugirió, por co11siguieri.te, la posibilidad de que la. Comisión de los Fondos 
i 1JB.J.i11os solicitara 'de la Asa1nbJ..en General que pidiera a lÜs or·ganis:moE; e_specializa
dos que organizaran y foro.e11tar&n cada vez con. rrlás eficacia la forJnación. en tsc.nolo
gía n1arina de personal de los paíSes-·en desarrollo. Se for1nul6 ta_mbién la sugerencia 
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de qt1e ,se crea_ra un ore~an1,s~o.o 3 bajo 18. superv:isi6n de lo. autoriúad ele fondos :marinos, 
d ' ' -¡ J' º' ' ' ~ -, , ' ( ' l b quo po rJ_a. reunir __ 0,'3 ue- ios 1:~·.'-10.T;c.:..eros e :u:1cc.:::.:. __ acJ.oncn 11eces.~21"'2os poi· eJe.Erp ___ o, . u~ 

ques de investigación,,, equipo y perr:;onal alt0.n101:.tB c~Tpocit2do) ;:/ coordirlar los progra
mas de investignc~_6n y· 1G. difusión adecuada C'.o 1o.s rer::ultados. TaJaüiért Ge seña16 qu_e 
tal ve:; fue,se pnrticuls . .r:ment0 efic22í G ü;_=ri.:.n r·2:.:.>pecto lL\ ci·oación de tE1ci_ insti-Luci6n de 
caTácter general pare. el o.c;p::i.c~_o oc0ánico.. E)E c::prosó;; no obsté..'\ntc, . ')tra opi11i6n e11 el 
sentido de qtLe no uro. necé::.,Eti:io c:Jtab:_ecer un nuevo orga1~i,srnc pa:co. J_é.J. inve:;-~tiga.ción 
ocear1Dgráfica, dado que le~.:: institt1ciones i:nternac:J.on2lcs existont8s vení2n ocupándose 
de tales actividades. 

5.3. Ta1.1~.}:1..é:ñ se sugiri6 q1Lc .i.<.t.G organ:i.zaciones internacionaleE: co1apetentes y los países 
técnica1uente adeJ.nntado.;:i pre~Jtacen esistcncia a los países e11 desarrolJ.o a fin de que 
é.[3tos plLc1ier1111 inoj o:~\9.r ls. eo.pncid,'Jd de su j)Ors9110.1 técnico p<:.:.ra p2ri;icipar en expedi
ciones científicas -;/ par~,'. utili?;r:i~ lo.~:; renuJt2dos de la investigación, enrpleándose para 
ello inedioa to.les coE10. J.a o~cgan:Lzaci611 do prcgra1na.s espccir1~es de for111élc5.6:n para espe
cialistas y eJ estableci111iento de ."Jentroe de J_nvestigo.c16n en los países interesados·. 
Con este enfoque, la inves-Cigaci6n científica, el desarrollo y la trr.11sn1i:?,ión de tec
nologí2 se co1_nplen1eataríar., lo qus co.ntribuiI·ia en gran :medida a la utilizaci611. de los 
datos de 1a investigación científica por los países en desarrollo receptores ·:I a redu~ 
cir 13 disparidad e:;::i:stente e:1.1tre los países científic&.--lente adelantados y los países 
en desar·rollo. 

5Li-. Se añadió qu.e la cooperación internacional tenía quo basar.se en los principios de 
respeto lüutuo de la soberanía, i['~laldad y bonofj_cio n1utt10, y e11 el derecho a realizar 
investigaciones cíe11tíficaG, :r tenía que acordw.rse 1ned:ta1.1te consultas bilaterales o 
n1ultilaterales. ~l ecfu.erzo de cooperaci6n debería org.s.11i.'.'":"i18.rse de tal rnanera q_ue per-
1nitie:t·a a los ·países eii d_e.sarro1lo for1nar él. .sus propios científicos y técnicos a fin 
de utilizar lo n1ej or püsible los I' e cursos eJ:iGtentes llled:tante una coordinaci6n efi
caz, evitando la duplicación dFJ esfu_erzos en la esfera de la invest,ig2ción científica 
de los mares. 

55. Se e}:pres6 asi111isn10 la opinion. de que ln af;istencia n los paíse.s en desarrollo, así 
como la captación~ procesa1üiento y difusión de datos c:Lc11tíficos·, dGberían formar 
parto de cualqu.ier proyGcto de artículos de tratado roJ_at:Lvos a 1a investig21:ción cien
tífica en lo.s océanos., 

B. Debr-1t.e ceneral sobre la. tre.nsmisión de tecno1oic.-ía _,._,_ ___ ~ 

56. Se indicó qLi.e, en relación co1:1 el tema de la transmisi6n de tecnoJogía, había que 
e2ranlinar tres cue;::.;tiont;1:0 j_;nportante.~1.. En prin1er 1ugar, ar~ preciso em.prender un estu
dio para establecer una serie de nor:::nas ii1ternucj_onales poi"' 1c.s que se pt1dieran regir 
la asistencia técnica ~r la tra11s_n1isión de tocnología. En segundo 111g2r, los Estados 
y otras e11tidades encare;ado.s de 10:'. investigación científica deberían apoyar progra1nas 
paralelos de asj_stcncia t8ci1ioa, incJ:uidn la tre.n.sn1isión de tecnología, con clestino a 
los p2íses de la zo11a o do ln región en quo se 1lovaran a cabe los prograr'.1as de inves
tigación.. Por úJ.ti1no, todos los programas de i11voatígnción científico., asiStencia téc
nica y transmisíó11 de tecnología deberían coordina.rsG ;/ ej eoutarse 1J2j o la di1·ecci6n 
de un 6rgano técnico y científico q1.1e dependiera de lD. f'i.tr~oridad Internacional. 
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57. So ori1i tíÓ l.::: 01)inión de q_t1e sólo ll.nos c11a11tos de los países más d0sarroJ.lados se 
beneficiiba.n 'de la ar;licaciÓ.n de la tecno~_ogÍo. a J_a 8};:~Jlor2ción y e::i::plotaci Ó11 de los 
fondoS 11k'1l"i11os ":l q110 ello no cont:r:ibuía a mejora1· ln sit11nció11 de los p:iíses 011. des
é1.J:'J'.'ol10. Se clcclaró, si.n e111bargo, que era l}reciso i1revex· el estableci1niento de centros 
5_rrte.rnacio11nles i)al'.'a facilitai; infor1nació11 sobre los racrcados tecnológicos y -que dichos 
centx·os · J_1odría11 cont1:ibui1· a redu.ci:i:- el costo total de la trans1nisiÓn ele tecn6logía 
que.J scgÚn se afirmó, re1}rese11taba un.o de los obstáct11os px·i.ncipales para los programas 
de desax·x·ollo·. Era irilpo1:-ta11te qu.e la· ti .. ansi:~isió11 de t.ecnolog~- -.:i. se llevara a cabo de un 
1nodo raás eficaz y se aprovecl1aJ:>a raejor si so qu.ería c:ccar organismos _en los países en 
desar:i:ollo r)aJ:·a analizar los diversos aspectos del p:;:-ocoso de trans1nisión de -tecnología .. 
T;;:Jn.bién se expres6 la opinión ele que la co111UI1idacl i11ter11ncional tenía 1~ obligación de 
vela;(' por que los be:neficios derivados de la ex1)1otaciÓ11 de los recur~os marinos con-
tribl1ye1·an eficazrne11te a disrüi.nu.iJ:' las difeJ:·encio.s q11e separaban a w1os Estados de otros, 

53. Se dij o que debían aplicarse i1or111as j,u.stas J' eq11itativas a un amplio programa de 
transmisió11 de tecnología.\' con10 ya lo l~abia acordado la Ji .. sa1nblea Go11ernl de las Naciones 
Unidas en 1970, cuando apJCol>Ó la Estrategia del Segundo Decenio para el Desarrollo. 
Por otr·a parte.\' se su.girió que se prese1rt.ara a la prÓYJ_1nn Conferehcia sobre el Derecho 
del f.1o.:c 1.ll1 estu_dio que 1e- per111itiera establecer los pri11cipales objotivos de la trans-
1nisión de tec11ología. 

59. Se i11UicÓ tambj_én que la ex:periencia 11abía der!lostrado que la tra11smisió11 de tecno
logía sobre una bese corrteJ.. ... cial no se ajustaba ni a los l):t. .. incipíos sobre los que se ba
saba la investigación científica ele los 1nw:-es ni a los principios general·es de ·1a polí
tica i11ter11acio.nal de desar::i:.·ollo. Por tanto, había que procu.x·ai .. establecer nuevas rela
ciones entJ:-e los Estados resr)ecto del mex·cado de tocnología.I' er1 genex·al3 y del mar y sus 
:recursos, en partic·uJ_o.J.:-,, y eso sólo se podj_"'Ía logJ:'íli."' creando \Un nuevo régi.Inen jurídico 

··y u_n ineca~ris1no que i)ror)oJ:-ciona:ra oportunidades de logJ:ar este objetivo .. 

60. Se BX]:JJ:esó asimismo la opinión O.o que. mucl1os Estados apoyabn11. ln propuesta de 
p.'.t'estar asistencia a los paises en desarrollo para aclquirj_r el con~cirüiento de la tec
riología :referente a los oceá.nos, pero se adviJ."tió q1.1.o la investigación oce'anográfica 
mode:i-:-.nB. era· suraaraente costosa y coin1J1icada ;/ frecu.e11temente e:x:igÍa fondos y recursos 
que no estaban al alcance de I:~stados medianan1ente desarrollados, po1 .. lo que era conve
niente que i)articipa:t:an e11 estos programas lln nÚlnex-o considerable dG pstél.dos para poder 

_ fac:i..litar esa tecnología a los Estados rr1onos deso..r1"olJ~ados. Se indico además que la 
IJa1•ticipaciÓn en las eJcp0dicio11es científicas orn s61o llna el.e J_as raedidas que podrían 
contribuir a reforzar la capacidad tecnolÓ[~ica de los países ei1 desarJ~~ollo en la 
esf-era de la investigación científica, ·;l que era necesario, pox· tanto, r·ealizar un 
tJCabajc muy extenso sob3'e cuestiones como la ejGcuciÓ¡1 de p¡cog:r.amas conjuntos, la 
t:\."an81i1isió11 de info~l~mación. científ'ica y téc11ica.I' lo.s 1nedidas con1u11es para ayuda1 .. a los 
po.Íses en dcsar1"ollo a establecer centros de investigación científica y la creac.ión de 
un r1_1ecanis1no para la transrnisión de co11ocimie11tos técnicos pate11tados. 

61. Se declaró qu_e era f'u.ndamen-Cal no l_)erdex· de vista el tema de la tx·ansmisió_n de 
tecnolog::Í.n en la labor 9x·eparato:ria de la Confet·encin sobJ:>e el Derecl10 del Mar .I' sobre 
todo po:r:'que los i)aises 811 desai~~,,-·ollo ( q11e dependían p:eó.cticamente do los oceános )_ tenían 
conciencia de qu.e los co11oci1nientos científicos "';/ tecnológicos cansti tuían la base de 
la proSiJeridad econó1nica y que, sin ellos.~ dichos i)a{3es estnban conde11aclos a la depe11-
c1011cio. y al su.bdese.l~rollo co11 todas sus consecuenciB.s econÓ1nicas ;I socio.les. 
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62.. Se indicó que, por f11J_-~-~1 do esta ayv_(~::t tecnolÓgicH y fína1'lciox'u do 1-os. }~stados 
clesarro11ados, cabía la lJos:tbilidad de qt1e J.or.; pníses c11 desarrollo ·no l)ndiera11 raante;. .. .' 
noJ:- las estrictas r1ox·rnas irtterJ1r.:.:,cionales de p:reven.cJ_ó_n Lle J.a co1Tt0Jninació11 rr1arina, a 
mcn .. os qu.e IJaralizasen. sus actí·vidades de doso.J:-x·o:1_lo. Sin .?rnbm"go, esto Último .no era 
factible porque osos países 11oces:t-Laba11 elevar el n:Lvc~- de vida de st1s poblacio11es. 

63. Se .sefi.o.lÓ que ol 1nnJ:'., con 1a. iü1ne11nicla(1_ do :i:·ecu.rso~.3 poto11Cid.J_es-. que e.hcer·raba en 
sus ngl10.s,. en su_ le\::110 -y· en su .. subsuelo 9 o:f'··ccírr a los países ;nenas·- dos"a11~".'ollados una 
opox.~tunidad auténtica de 1aej ora~.;' su,s coadic~l_cnes, 9e:t:'O e.sos paÍ[!OS teDia11 q\J-8' adquirir 
la tecrJ.olog.ia necesaria" on esl1eci[~l pór t:;:·o.ns1nisión.. So dcstaca1~0.n, trés <ispectOs 
principales do dicha- tra11sm:lEJiÓn a 1os pn:ise.s en dcsarrollo 2 - a :?aber: i) _ 1a utili
zac.iÓ11 de los recurso:3 coste:cos 3 _·ii) le. e::;:i1J.otacióx1 ele los rectD:'SÜG pesqueros de 18.s 
zonas adyacentes, }( iii) 1a cx:plo~c·nción y e:;::::p=i_otaciÓ11 do los rocw:-sos minerales. 

6J~. Se eX])resó Jo. ·opiniór1 de que le. t.ra_;_J_s1nisió11 do toc11ología ~r de conocii1rlentos cien
tíficos a los países e:t"1 des~rrollo. co1np:('011dcríu ln pw:-ticipaciÓ11 de científicos de 
los paises en desarrollo en EiXl)Oclic;ionos científice.s, la ejecllción c1e p1 ... og·:ran1as co11-
ju.nto.s, la transrn.isiÓ11 de información científica y técnico., ln _ac_ción corij:plita. para 
ayt1dar c. .estnblecer ce11tr.os de :i.<.1vostigación científico. y la -transmisió_,á d,G· c'Onooi-
11rientos tecnológicos pate.atndos. Se afJ_J:'mÓ adernás ql1e o.sta cuestión estaba directa
me11te relacionada con el lTrincipio de 1a Jibertnd de investigación en la alta mar, 
p_uesto que q·i: no se clefe11día ose pri1~cipio·,no podría .lle13ax·se a lu10. auténtica coopera.-:
ción internacional en el estudio de los oceR.nos. 

65.-. Otra opinión e:;~presac1tl.,ft1e que -la· transmisió11 de los conoci1nie.ntos tecnológicos 
11ecesaX.ios- .para sacar partido de la investigación científica era tln proceso en dos 
eta11as. E11 la prirneraJ los j)aÍses, en desarro1lo deberín.11 _recibir asistencia para 
i11terpreta1· los d_atos sob1--c los aspectos del inar ql1e les i11tefesaban directamente. 
LA1 la seglU1da, habría qu_e ic10a1· alg1Ín raedio que pcTnlitiex·a a los países.? _no sólo inter
r>rGtal'.' por SU c·uenta los datos_, Sino tarnbién en1p:ce11cl.er investigaciones cient.Íficas 
sobre el 1nedio r11arino. ,Se señaló que pa"t'o. logrro:-lo era raenester crear, dontJ:'o de las· 
organizaciones i11ternacio11ales compete11tes 2 u11 1neca.nisn10 al que los Estados ribereños 
pudieran acudi1"' en busca de asiste11cia part.--.. i11tex·pretar los datos y muesti-·as Qbtenidos 
en la investigación científica :i:·ealizadn en las zonas aclyacentes a los Estados que 
ejerciesen ju"t'j~sdicción sobro los recursos de los fo11dos mari11os -;;~ las pesqu_erías del 
seétor. En dicho Caso., el _1~s·Gado goza.J."'Ía del do:.:-ecl10 de participar o de estar repre
se:;Jtnclo en le. labor de investigación y dG tr:;ne:i; acceso a los- datos y ra11est1:-as obtenidos. 
Tamt:iió"n se declaró que.'/ en c11él.nto a la inte~:·pretaciÓ11 c~e los datos 3 el Est_ado ribereño 
debía esta:i; en condiciones de J:>ecibi.r asiste11cia c10 llna o:rganizo.ción i.nternacional o 
l"'Ogio11aJ. qt19 p<.:rticiparn en la investigacuÓi1 cien.tífica 011 nombx·e suyo 3 con lo que 
podría cletel"'1ninar GE lista de prioridades )ara faci1itar el -tra.bajo a los cientÍ:ficos 
ql1e í11tervinieran en el p:co;yect,o en su no1nbx·e y íJocl"l'."Ía entonces obtener asistencia de 
la orgo..11.ización pa:r·a analizax· los datos. 

66, Po:r. otra par.te 3 so i.ndicé que no todos los p:t"'oyectos de i.nvestj_gación científico. 
p1·opo1--cionnban do.tos de interós inmediato pax·a e1 Estado :ribe:ceíí0 y qu_e los datos po
d:r.ieJ.1 obtenerse e11 una forrn.a que no fuera susceptible ele sex· v.ti1izacln i)ara más dfl un 
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fin, e:n cuyo caso la asiste11cia ele la orga.nizació_n i11ternacional o regio11al proyectada 
sería muy valiosa para deter1ni11~x el i11ter6s inmediato de los datos para el Estado 
ribereño. 

67. Otra 01)inió11 expresada fu.e la de que el desarrollo de la forr,1ación y la enseñanza 
eran el 1nedio princi1Jal de x·ealizar la trans1nisió11 de tec11ología y c1ue era irnportante 
tan1bién proporcionai" el inaterial requerido pw:a dicl10. forrnación. .Adernüs., deQcr.ía 
estudiarse la cuestión de la tx·ansn1isiÓn do tecnología en el r::ontexto de u1-ia estrate
gia mundial y deberían elaborarse planes n rncdio y la=c'go l)lazo, en los que se previe
ra.n .especialrh.e11te, la asistencia técnica i1ecesarta y los servicios de e:;{pertos. Se 
af.j_rmó que la SubcomisiÓ11 III, i)ara poder realizar 1Jna labor Útil, debería ocuparse 
solamente de la tecnología ele la investigación científica y no abordar la tec.t?-ología' 
industrial y comercial, r:u~ planteaba problemas muy delicados respecto de las patentes, 
porque, en la mayoría ele los casos, esas lJatentes eran i)ropiedad de sociedades 
px·ivadas sobre las que los gobiernos tenían un cont1 ... ol muy escaso, por no decir nulo., 
y porque todavía eran ml1y pocos los instrurn.cntos de i11vestigación oceanográfica prote
gidos por patentGs, Otro problema, según se indicó, era la formulación de los 
artículos sobre trans1nisión de tecnología que formarían pa.1"te de una conve.nción de 
amplio alcance. l1D. Única solución posible consistía en fo'.e1nvlar disposiciones genera
les sobJ."8 la i1ecesidad de fon1e11tar la transmisiÓ11 ele la tecnología de la 111vestigación 
científica. 

68. Se expr·esó la -opinión de que se necesitabru1 directrices de la Sv_bcomisiÓ11, ya que 
todavía no se había defi11ido el término HtecnologÍa 11 ni se había acordado qué tipo 'de 
tec11ología 11ab:r.Ía que. tra11srni tix·se ni, e11 po.rticulax', si la transmisión de tecnología 
que estaba estudiando la Subcom:Lsión se 1'efería exclusivamente a 12 investigación 
científica o inclitÍa tambié11 proce·sos j.ndustriales. 1·'1ientras_ no se J."es-olviese esta 
cuest~ó11, sería difícil examinar Útiln1ente el .px·oblema . de la tra11s1nisió11 de tecnología. 

III. INFORMES DE LOS GRUPOS DE TRABAJO 

A. Info:~me del Grupo de Traba.i o Nº 2 

69. Ji continu.áción se re1}rodl1cen dos i1otas co.n auo:x:os del Presidente del GJ:upo de 
T1'abajo Nº 2 (A/AC.138/SC.III/L.39, J\/AC.138/SC.III/L.52 y L.52/Adcl.l) sobre la labor 
realizada en ~1 Gru1)0 de T1"abajo. La pri1nera se x·efieJ."e a la tarea ojecu.tada en el 
Grupo de T:,:abajo dm,ante el período de sesiones do mro:zo/ab:dl, y la segunda al 
peJ:ÍOdo ele sesiones de julio/agosto. 
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1) !JOTA DEL PRESIDENTE DEL GHUPO DE TRABAJO IJº 2 DillIGIDA 
. A1 PRESIDENTE DE LA SUBCOHISION III 

(A/AC.lJG/SC. III/L,J9 de 6 ele abril de 1973) 

1tTengo la honra de informar a Vuestra Excelencia que e11 el actual período de se
siones el Grupo c!_e Trabajo ,sobre la Contaminc.ci6n del iJar (Grupo de T'rabaj o Nº 2 de la 
Subcomisi6n III) celebr6 15 sesiones del 12 de marzo clal 5 de abril del973. 

En cumplimiento de su mandato, el Grupo de Trabajo inició el examen de las cuatro 
propuest~l's. sobre la preservaci6n del medio marino, incluyendo la prevenci6n de la con
taminac.i6n del mar, que fueron formalmente presentadas o. la Subcomisión III en el ac
tual período de sesiones (docwaentos A/AC.138/SC.III/L.27, 28, 32 y 33). Este examen 
abarcó los siguientes temas contenidos en dichas propuestas: 

Obligación general de preservar y proteger el medio marino; 

Obligaci6n general de los Estados de adoptar medidas para prevenir la contalllina
ci6n 9-.e.~ rnedio 1:iarino, cualquiera que sea el origen dé la contanlinaci6n; 

Obligaci6n de los Esta.dos de evitar dañan por c"Ontaminaci6n marina; 

Obligaciónes particulares de los Estados de adoptar medidas específicas en rela·· 
ci6n co.n fuentes concretas de la contaminaci6n marina, y la relación entre dichas medi
das ·y normas internacionales generalmente aceptadas; 

Cooperaci6n internacional y asistencia técnica. 

El Grupo de Trabajo también estudió el derecho de los Estados a explotar sus recur
sos de conformidad con la obligación de preservar y proteger el medio marino, así como 
otros temas pertinentes c()ntenidos en las propuestas en consideraci6n, 

A la luz del examen de 1os temas citados, el Grupo de Trabajo me autorizó, en mi 
carácter de Presidente, a convocar com;n.l tas informales entre los autores de las pro
puestas y otras delegaciones, con e1 prop6sito de preparar documentos de trabajo comu
nes para la considern.ci6n posterior del Gruro de Trabajo, Estc.s c.onsultas estuvieron 
abiertas a la participaci6p de todas las de1egaciones, 

En el curso de doce reuniones, del 19 de marzo a.l 3 de abril c1e 1973, las consul..: 
tas informales prepararon algunos documentos de trabajo cuyos textos se anexan a esta 
carta para informaci6n, La preparación de dichos texto¡i se bas6 en las propuestas men
cionadas así con10 en observaciones y sugestiones de los delegaciones en el Grupo de 
Trabajo. 

En la sesi6n del L, de abril de 1973, el Grupo de Trabajo tomó nota de los textos 
preparados por las consultas informales y decidi6 considerar y estudiar dichos textos 
en el pr6ximo período de sesiones de la Comisión sobre la Utilizaci6n con Fines Pacífi
cos de los Fondos Harinas y Oceánice>s, Ha e fo el término del actual período de sesiones 1 

el Grupo de Trabajo inici6 una considerad6n preliminar de unos documentos de trabajo 
relativos a nort11as para el control de la contaminaci6n proveniente de buques (documen
tos A/ AC.138/SC. III/L • .36 y 37). 

El Grupo de Trabajo me autoriz6 a comunicar a Vu0sti0 a Exce1encia y a la Subcomi
si6n III, mediante una nota, el avance a.lcanzado por el Grupo de Trabajo Nº 2 en el curn
plirniento de su mandato. 11 
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Textos s._onteni~os f?11 J.._os docwµentos de sesión oficiosos ore12arado{J
3 

por el Gru...P.2,_(\§_ Traba,j o ~-J.\'IG._?j_Paoe1:_._,_.) en lal3_..s2_ll:'.'.1.fLt'!F
.t2fic:losas celel;¿:adus entr~ los_. autores de. las p~·opU~';)j:,n~ 
pre¿__ent~as ~'?;_ 1o_ __ Subcbra_.:i_Jg_6n _ I;.;T-I' _;{ -~¿:·as ~ci_o_:q_~~ 

T 

WG.2/Paper Nº 3 (Texto de J!11rJL?.X,Oºt_c, de 2E1i_q_\J).o 
.~.obre oblip-aci~onos bási .. .CJ:1Ji2~ 

Los Estados tienen la obligací611 do proteger ;y pres0rvar el inedia n1arino, de acuer
do con .. --lo d;isp·uesto en estos artícttlos~~. 

-~~ l1a referei1cía a "lo dispuesto en estos artículos 11 ·_tj_ene por objeto reflejar el .. 
hecho de que el Grupo de Trnbaj o querrá especificar en artículos subsiguj_entes el al
cance, condiciones y limitaciones de esta ob1igaci6n geDeral. Por Gje1nplo, quizás el-. 
Grupo de Traba-jo quiera especificar que se GonsideraTá que nado. de lo <1ispu.esto en es
tos artícu.los in1pone e. u11 Estad.o el deber· de i1npcdir la contan1inaci6rl si s6J_o afecta 
a zonas o recursos son1etidos a ;_:u jurisdicción. 

II 

!JQ, 2/P'!:.P.fl.LlfP. Gi,'!§d. 2 (R_ei11ltado del_ del<flte s_o_bre_ 
;o_J¿ligaqiqr,_es. eGpP;.ciale_tl 

111. T..1os Esta.dos adoptarán todas las medidas necesarias para impedir la cont.nrni11ación 
del medio marino proi1eniente clo cualquier fuente 1/, ut:Uízan.do con tal prop6sito los 
mejores medíos practicables confo:cne a SÜ capacidad ?,j 1 individL1al O conjuntamente, Se

gún proceda. En especial, los Estados adoptarán medida o para asegurarse· de c1ue las acti
vidades_ que estén bajo su jt1ricdicci6n o control J./ no causen pe:cjuici,os (±/ e 

J./ Qued6 entendido que en el texto precedente se podía insertar una explicaci6n del 
significado de la contaminación del medio marino a conti;maci6n de las palabras "de cual
quier fuente 11 , en caso de que no hubiera ninguna secci6n o artículo especial s·obre defi
niciones en que figurara dich2 e:.::plicación. 

g_¡ Se planteó la cuesti6n de1 significado de la palabra 11 capacic1ad 11 en -este conte_:'<
to y se s11girió qt1e era necesnrj_a una 1nayor aclaración.., 

J/ Algune.s delegaciones considerar.on que debían mantenerse J.,,.s palabras 11 0. control", 
rnientras que otras consideraro11 que debían suprimirse.. Alglllas delegacionef) estimaron 
que debía aclararse el significado de la palabra 11 conti-·0111 en este conte1cto.. Se puso 
de I'elieve que lo. f:cese correspondiente se refería aJ control del Estado sobre activida
des --·~/ r10 a zonas de control. 

l::.I El uso de esta pa12brn no preten.de prejuzgar la cuostión el.e la responsabilidad.., 



"/ otron :r.:s·~éi,dos¿ , incluido su_ liledio cJnbien-Lo, pOi' 1c1. co1l-Ga111inaci6n clul rnedio 
mari.no §/, 

2.. Lar3 n1edidas adopta-do_s de cc1uformidad con e::itos art.ícul.o_.s 38 refeI'it·án .a todas 
las fuentes de cont2i11i11ución do1 inedia rilrtrino ,. yn sean fuGntr-:s terrestres, ;_narinas o 
de otra Índole, inc1u1c1or5 los rÍ(;;_'3, los e:::;tuc.i-·ios, la at¡¡16sfera, los oleoductos, 
la[-! estruc-~uras de dci::~ca1:\s;a, los t1uql1es,, 1us ae:con2.ves 7:/ J . .:ts instB.laciones o disposi~
t:L vos en lo:::; fondor~ raaririos ~ Entre otras, i11cluirán ~// ~ 

a) Con re.<:;pecto a fuentes t.errestrer; cl_e contamin,~J.ció11 del lneu.io l·larino, xnedi-
das destinadas a reducir en el X•.1<:\fOr -gradei posilJ1i:; Ja desca~~·ga __ .en el raedio m.arino 
de sustanciac tóxic.:.ts o nocivt~.c:;, especi2ltns:r:1te dt.J sur:tBnciar.-; persistentes; 

b) Co11 rczrpect.o a 1a con.tarninacJ.ón CG.Uf<:i.da po.r buquec., rn.ecl_icla::.: J.·clztiva:~ a 
1a prevención de nccidontes, lo. segu_rido.d de 12.s operaciones en Jos rnar2s ~:- las des
cargas i11tencionale13 0 de otrc::o í11rlole, incJ11idan ·nedida:J rel.ativa;::; a]_ dit;efio, o.pa
rejar1úe11to, funcio110.n1icnto ~r consorvaci6n de btlqee.s, en particu.lar de los buques de
dicado:~' al transporte ·cJ.e Sl1utancias peligro:..c:.s_s cn;ra dec1c2rga en el lilüdio lnarir,o~ ya 
sea por aecJ.dente o por el funcion,:;1miento nor111nl del bt1que, provocarí.:_::. J.u conta!nina.~ 
ción del inedio ina.rino ª/; y 

e) Con respecto o. las in,sta1acione::J e dispo,sitivos dedicéldos a la e:x:ploración 
y ex:plotación de los recnTso::t naturoles de loe fondos l11arinos y su Glt.bnu_elo y otras 
instalaciones o dispositivos que funcionen en e1 inedio .morino, tlledj_das pa:i.''2 la pre~ 
venci6n de accidentes '}"" la segt1:cic1ad de len operaciones z·oulizadas en J_o,s mares y, en 
particular, ra.edidas relativas al di;;;eño., aparf;jo_rr1iento, funcionan~i-ento y conservaci6n 
de dichas instalac:1..011es ;7 dii:iposi ti vos. 

3. Las lí1edid2:::. 2doptadas de conformidad con estos a1~tículos 2,/ ~ 

2./ En opin-2.on de algunas JelGgaciones, le.s palabro.e: 11 otros Estudos 11 no consti
tuían lE1n ~-11dicación suficiente sohre la cu0stj:6n de los perjuicios a 1a conru1Jidad 
inteTnaGiona1, por ej en1plo, E! zonas del r11edio 1narino no ir1cluida8 dentro de la juris
dicci6n de ningún Estado, ;;r eu_girieron que ser in adecu_ado incluii" n11a referencia 
inás directa .. 

f?_/ Se ex-pi"esó la opinión de que esta ú..1ti:,:a í'ra:::.=n tal vez fuera innecesaria.· 

11 Algunas delegaciones sefio.laro11 que con¡:;ul tarie_i1 a e;cpertos en cuestiones del 
rnedio a1nbiente co.n respecto al contür1iclo y equilibrio do las enwnorHciones especí
ficas que figuran en este párrafo~ 

QI l~lgu11as delegaciones conoideTaror1 que 011 este inciso debía rnencio11arse expre
san1ente la rr co11ta1ninació11 causad<:.: por aeronaves n. 

2.1 La aceptación de e,'3te párrafo por alcunas delegaciones cle~Jendía de que .se 
ii:c1uyeran er1 artículos su";Jsiguientes dispo~'l:Lciones satisfactorias nobre los dure
chos de los Estados ribereños o sobre lus fllnciones de las organizaci.ones interna
cionales -incluido e1 Organisin.o- o sobre o.JnboB aspecto::.;. 
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a) Con respecto n las fuentes terrectres de contarninación de1 ined:Lo .ma:L"ino, 
tendrán en cuenta lo.;:i nor1nas inte1'11acion2les qtle puedan e1abora:cse; 

b) Con respecto a las fuentes marinas de conta:rainaci6n del inedia l1iarino, se 
ajusta'.'cá11 o. normas internacio11ules genera11nentü acepte.do.s ~O/. 

4. P .. l adoptar ;~1ed:Lc1as. para prevenir la cc~1tan1:Lnaci6n del raedio mar:Lno, los Esta.dos 
prestaró.n lo. considernci6n debida 2 las utilizaciones legítim.rls del r!lodio marino y se 
a bstendrá11 de interferir injt1,stificadalnente en tal.es v.tilizaciones. 11 

JQ/ Algunas delegaciones se reservaron su posición sobre ln apHcación de lás 
normas .internacionales con respecto a las fuenter; de contaminaci6n relacionadas con el 
desarrollo y la eo;:plotación de la plataforma continental y los fondos marinos, puesto 
que para este caso aún no existen normas internacionales y porque podría ser más per
tinente y directo un acuerdo regional que abarcara este supuesto prestando la conside
raci6n debida a las condiciones geográficas y regionales, Otras delegaciones observa
ron que era fundaruenta1 el es-tab1ecimiento de 11orraas internacionales, 1o que no excluía 
el e:stableci1niento de norri1as más est1·icte.s en un plano individual o regional. 

III 

}JG.2/PaJ2er Hº 9 (Resu]..tado del debaj:,e sobre ob1iv.aciones especiales) 

Al adoptar medidas para impedir la conta:ninaci6n del 'medio rnarino, los Estados se 
precaverán contra los efectos dG limitarse a transfe1°ir perjuicios o peligros de una 
zona a otra.¡~. 

" Qued6 entendido que mcfo adelante se decidiría el orden de este texto en rela
ci6n con el proyecto de artículos sobre la prevención y el control de le. contaminación 
e11 el 1nedio roo.rino. 

IV 

WG. 2/Plwer !!º 7 (Resultado del debate sotre la primera fras"-'-pr:i_nciJliO a), 
,del documento A/AC. 1 ~.Q:fli_c. III/L, 27; :J. del cuarto párra.Ls .... steJ:...E!eámbulo 

del i!.<2.9.!Y!lento Aj AC.l;)i3/SC. III/L, 2.1D_ 

En el caso de que ha:ra que incluir en_ el proyecto de artículos un2 disposici6n so
bre los derechos de los Estados a explotar sus propio::-> recursos con arreglo a sus polí
ticar:i del n1edio a:11biente, se si.igiere u11 posible texto con la siguiente redacci6r1: 
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"Nada de lo dispu_esto en este _ _ r.:ienosca0ar2 el dorecho soberano de 
J.os E,stados ci. ex:plotzir .sus propios ;.::;c7;_r;¿s con ar:"eglo a su_,s .políticas del medio 
a1,1biente y de conforraidad con su deber dG proteger ~r preservar e1 n1edio marino>' 
tanto en interés propio corao en el de todn la 11tm1anidad. 11 ~;./ 

1./ Al exa11li1iar lac m.edidao :'.~rropuesto.s para i1apedir ln contan1inaci611 inarir1a, se con
sider6 necesario incluir une di,sposici6n quo dejara ri_ salvo los derecbos de 109 Estados 
a e:x:plotar sus propioG recurfior_; con arreglo a sus políticas t:Lrabiel1tales. AJ.gunas dele~..

gacionos consideraron que dichn dinposíción debío. figi1rar e11 un artíc11lo o parte de un 
artículo del proyecto, r11ior1tras que otras esti:..Jaron qt:Lo sArÍa 1nás adecuado incluirla en 
un preá1nbulo. Otras dGlegncionos se reservaron. DU posición f_jobre esta cuestións expre
sa11do algunas de ellas la opini6n de que no guardaba relación con lo. obligaci6n con
creté. de los Estado,s de tor11aI' c_11ediúas para irnpedir J.n cont.alninación lüD.rina. Algun.as 
deJ.egaciones sugirieron torabién que dicha disposición se refiriel"~: única1nente a la ex
p1otacj_ón de recursos situados en tierra. 
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;rcomo continuación de mi nota de 6 cfo abril (A/AC.138/SC.III/L.39) sobre la labor 
realizada por el Grt1po de TJ:·abajo sobr8 le Co.ntan1i.nación del 1'1ar (Grupo de Trabajo 
Nº 2 dG la .S'ulJcorrd.sión III) en el período do sosiones de n1arzo y; abril, tengo el honor 
de informarle de que en el actual período de sesiones o1 G:i:·upo de T:r.abaj o celebró 13 se
sione5, del L~ de julio al 15 de agosto de 1973. 

Conforrne a s11s atribuciones, el Gr.t.1po de 'rJ.."abajo continuó lrGilizanJ.o corn.o base para 
s11 labor las propuestas sobro la preservación de1 medio marino, incluyendo la prevención 
de la contaminación del inar, presentadas a la StlOco1nisiÓn II.I 1,/ .- Durante el actual 
i)eríoü.o de sesiones, los debates abarcaron las síguientes cuestiones, contenidas en 
·Lales propuestas: 

cooperación en los planos mu~1dial y regional; 

asistencia técnica3 

vigilancia; 

normas y medidas de aplicación. 

El Grupo de Tx-abajo en1pezó a exa1ninar. esta Ú.lti1no. cuestiÓ11, pero, a causa del poco 
tiempo disponible y del desacu.erdo existente sobre el procedimiento que debía seguirse 
para reflejar las diferentes opiniones expresadas al respecto, 110 pu.do preparar textos 
pa_"C'a s11 inclusión en el anexo l de la presente 11ota. 

Además de lns cuestiones inencionadas, el Grlll)O de Trabajo empezó a estudiar la 
obligació11 0.e los Estados respo11sables de poner fin n las activj_dades que infrinjan la 
futlrr.a convención, así co1no la dete:r1ninación del cumplimiento de las obligaciones que 
imponga la convención. 

Las consultas ofic:.iosas celebradas por el Gr111)0 U.o Trabajo en el período de sesio
;,.1es de n1a:r.zo y abril se .reanudarOn el 6 ele julio, y dm~ante el actual pe.rÍodo de sesio
nes se celebraron 21 sesiones~ En ellas se pudieron preparar varios textos sobre las 
cuestione.s mencionadas, con exclus5_Ón de l8's medidas de aplicación, como ya ha indicado, 
y tales textos figuran e11 el anexo 1 de la presente r1ota. 111 igual qu.e anteriorr1ente 
las consultas oficiosas est.uvic:i'.'on abiertas a ln plu'.'ticipación de todas las delegaciones~ 

Co1no es evidente, en ol Grupo de Trabajo y en sus consultas. oficiosas no fue 
pos~"blo j po:""' f'.s.lta de tiempo, estudiar Íntegraraonte todas las propuestas presentadas. 
Tampoco: se pudiex•on estudiar:· los textos preparados en las cons1Ll tas oficiosas durante 
el período de sesiones dE: iaarzo :l abril y chrrante ol actual período de sesiones. En 
consec.uencia., el Gx·uyo de Trabo.jo tomó neta de tales tex:tos y me autorizó a informar 
a usted JT a la Subcornisión III acerca de los resultados de su laboJ.."'. El G.r11po de 
Trabajo presenta a la S11bcon1isión, para su inform..1.ción y la ad0pciÓ11 de las medidas 
pe1 .. tin.entes,, los textos que figuran e.n el anexo 1 de la presente .nota y .. los contenidos 
en mi nota anterior (AltC.lJ::l/SC.III/L.39). 

En el anexo 2 do le prosente nota figm:-a uno. pJ:>opuesta q11e fue presentada en la 
-G.ltirna sesiÓ.n del Grupo de Traba,jo~ Se trata de toxtos presento.dos por la delegaciÓ11 
del Brasil corno ve.riantef3 de algunos de los textos del anexo 1 y del anexo de A/ AC .138/ 
.SC" III/L.39 reprodt1cido su:ora. Sin err1bargo, 110 fue posible estudiarlos en el Grupo de 
Trabajo 11i durante sus consultas oficiosas. 11 

I/ A/,1C.138/SC.III/L.27, 28, 32, 33, 36 y 37 y 37/Add.l, 40, lfl, 43, 46, 47, AS, 
49 -¿¡'" 50. El Gx-u.po de Trabajo también co11sultó las p:r.-opu.ootas pcx•tincntes contenidas 
en el documento A/AC.138/SC.II/L.28. 
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/noxo__;h ( A/AC .128/ SC. IIIh. 52/ Add. l) 

i:coopl3ro.ciÓn El:1.1 los ·olanos n1u.ndial y ret::lJ2,!~~ 

a.) Los I.i;stados.J:/ cooperarán en el p1n.
no mundial y, cuando 1J:roceda,, en 
el plo.no regional, diJ:-Gcta111ente o 
por conducto de los ox·ganisri:ios 
internacionales co1npetentes, 
mlmdiales o x·egionales, en la foJ'.'1Utl-

1aciÓ.n y elabo1•ac1Ón d8 tra·-taclos, 
re'gléunentos, normas y procedi
mientos corrl}Jatibles con la pres011-
te Convención, a fin de prevenir 
la contami11aciÓn del 111edio ma~cino, 
teniendo en cuenta 1as caracterís
ticas regionales. 

") 

o 

Los Estados~/ cooperarán en el 
pla110 mundial y, cuando proce
da" en el plano regional, direc
taraente o por condtlcto de los 
o:t:'ganismos i11ternacionales com
petentes j mu.ndiales o regio11a
les, en lc.1. formulación y elabo
ración de tratados, reglarnentos, 
11ormas y 1Jr.ocedir11ientos compa
tibles con la presente Conven
ción, a fin de prevenir la 
contaminación del medio marino, 
teniendo en cuenta las caracte
rísticas regionales y los fac
tores econórnico~ .. 

b) Todo Estado que tenga conocimiento de casos en que el medio inarino se halla 
en peligro inminente de sufrir daños o los ha sufrido ya por contaminación,, 
lo notificará irunediatamente a los d8lnÚs Estados que puedan resultar afec
tados por esos daños así co1no a los organismos internacionales competentes. 

e) Ep los casos mencionados en el anterior pár}~afo b), los,.Estndos do la zona 
afectada, en la medida do s1.Is posibilidad os, ··~l los org8.nisn1os internacionales 
competentes cooperErán en ·todo 1o posible con mLi:as a eliminm, los efectos de 
la contaminación y a i1npedir o reducir al 111Ínimo los da:fios. 

d) Los Este.dos cooPera:cÓ.i1 directrunente o por conducto de los organisn1os inter
nacionales competentes para promover estudios_, realiza1' prograraas de inves
tigacj.Ón ciontíficE y fomentar el intercambto ele las inforn1Eciones y los 
datos adquiridos acerca de la contorainación del medio inarino. !~portarán su 
apoyo y c·ontribuciÓn en forma activa a los programas i11ternacio11ales encami-
11ados a cbtener los co:1ocin1ientoc noce::sarios para eval11ar las ftlentes de los 
containin&ntes, las vías que sigue._1_, la exposj_ción a esos contamina11tesy los 
:riesgos que entrañan ;l los rem.edios aplicables. 

e) Jiabide. Cllenta de las info:r.maciones y los dafios así adquiridos Y los Estados 
cooperarán clirecta1nente o por conducto de los organismos internacionales 
co1npetentes en la lJJ'.'eparaciÓ.n ele criterios ciGntÍf'icos apl'opiados para 
for1n11lar y elnborar. reglame11tos y normas destinados á prevenir la contami
nación del .r11edio n1ax·ino. u 

WG. 2/Paper Nº 1:2 

11 !,~istencia técnica 

1. Los i~st;a.C.os c.lirectw11n1:rte o por condo.cto ele los organis1nos :Lnter.nacionales 
competentes: 

11 2:.1 So e:x:puso la opinión de que la palabra 11 Estados 11 debería iJ'.' seguida de las 
palabras 11 sean o nó Pn.rtes e.n esta Convenció11n·.. A este respecto., nlgu11as ot:i:-as delega
clones estimaron qu0 sólo los Estados q11e fu.eran ~nrtcs en 12 Convención estaban obli
gcr.do.s por las c1isposicione,s de os to o..rtícvJ"o y debÍli.n gozar de· sus deJ:-echos. 
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a) Pron1overán prog:r·an1as d8 asistencia científica, ed11cac~i.onnl, técnica o de 
otro tipo a los p2.ÍfJes en dosar.rol1o en.e.ami.no.dos a pTcserva:c el n1eclio marino 
y- a prevenir. su contaminación. Tal asistc.ncia comprenderá, entre otras 
cosas, la forn1ación c1c personal científico y técnico y la co11cesión de facili
dades -'pax·a que ,2ste participe en los progra1i1,g,s internacionales mencionados 
en el pár:cafo Ld) del viG. 2/Paper N" 10/ Add,]/, asf como e.l suministro 
clel equipo, el ascsoramiei1to y los n1ec1ios necesaJ':·ios para los progra1nas de 
investigación_, educación o de otro tipo destine.dos a l)revenir 1a· contamina
ción del medio rriari110 o a redu.ci~c al inínimo sus efectos. 

b) Prestarán la asistencia debida, en particular a los paises en desarrollo~ 
para inini1nizar los efectos de los incidentes importantes que pueda_n causar 
grave conta11Li.nación de1 medio n1arino. 

e) A 1os efectos del páJ:·rafo b), p:i:·oiaoverán y elaborw;án planes eventuales 
para hacer frente a esos incidentes graves y responder a lns solicitlldes 
de asistencia relacionadas con ellos. 

2. .D .. los fines de prevenir· J_a contaminación del raedio marino o de minimizar sus efec-
tos, los países en desarrollo gozarán de preferencia: 

a) en la asignación de fondos apropiados y de I'8cursos de asistencia técnica 
por parte de los organismos inteJ:'nacionales, y 

b) en la u_tilizaciÓn de sus servicios especializados. 11 

'•IG. 2/Papm:· Nº 13 

11Vigi1a11cia_ 

l. Los J~stados e1üpleará:n siste1nas adecuados de observación, medición_, evaluac=i;.,Ón y 
anális.i"S ... a .. fin de dete:r:n1inar los riesgos. o los efectos de la co.nta1nínaciÓn en el 
n1edio marino, especialmente. la contaminació11 que p11eda resultEtJ: de actividades por 
ellos peX'nd tidas o a las qite se dediqu .. en. 

'J Los Estados difundirán, lo antes poSible, los dv_tos y las info.r1naciones obtenidos 
sobre los riesgos y los efectos de la contar11inación en el medio inarino a los Estados 
que puedan resultar afectados ';l a los orga11ismos internacionales competentes, con el 
ruego de que difw1dan tales datos e info.rrnaciones. i; 

WG.2/Paper Nº U 

11.lgunas delegacioúes Considera:¡-;on ,_esencial, y otras in1procedentc, un texto rela
tivo a la consideración de 1os factores económicos al deter1ni.nar sj_ los }~stado.s cumplen 
las obligaciones co.ntraídas en virtu_d de la Convención en lo que respecta a las fuentes 
terrestres de contaminación del inedio n1arino. Co1no texto posiblo se sorneto el 
siguiente: 

i!Al determinar s:l_ lin Estado ha ctuo.plido lo.s obl:Lgaciones por· él contraídas en 
virtud de la p:ecsente Co11ve11ciÓn en lo que respecta a lns fuentes terrest:t:·es de 
containinación del inodio n1arino_, habrán do tene:ese debidamente en cuenta todos los 
factores pertinentes, entJ:e ellos, en pa..r:·Gicu1aX', las posibilidades oconóm1cas y 
fi.nanci8ras del :~studo p¡,:ra proporcioünr los recLu:sos que exige el cumplimiento 
de tales oblir,aciones ;/ lo. fase de desarrollo económico en que se enct1entre. 11 
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WG. 2/:CaDer Nº Jj~ 

El siguiente teJcto fue redactado con el p:ropÓsito do qu0 fuera son1eticlo a consi
deración en lJna fecha ul te:r.ior: 

n ,;~i1 el caso ü.o violt:.i.ción de obligaciones contraídas e11 virtud ele la prese.nte 
Convención que tenga por resultado Ja con.ta.n1:1_.nación de"l rr1edio marino, el Estado 
responsable de tal viol2.ción adoptará 5.nrnediatamente incdidns, en· todo lo que esté 
a su alcance, }Jara ponor fin a la misrna y 'a sun efectoS. 1i 

HG. 2/2aper Nº 15 

Las siguientes variantes se han ag.1."'llpD.do en secciones, bajo· epígrafes provisionales, 
pa:t:'a facilitar su -identificación y comparació.n. 

Sección J.. NoJ?1~glntivas a lns fuentes d1;; contanU.110¿:..;i.Ón jnax·ina ele origen terrestre-±/ 

i'... HLos Estados estutui:rán "[Jor su cue.nta no1:rnas nacionales y 3 por conducto de las 
organizacio.ne,;s intcrnPcionales y regionales cor11pete1rGes ?:./, trata:r·án do elabora-r 
y adoptar normas in.ter.nacionales par·a prevenir la co11taminaci6n del medio marino 
~)or fuentes torr.estres 3 teniendo en cuenta los datos ciéntíficos disponibles 3 los 
demás factores p0rtinentes y 18. labor de los Órganos ii:1te:i~nnC:ionales competentes. H 

o 

í3. "Lus Este.dos adoptarán medidas adec11adas para irJpediJ~- la contaminación de los 
inares de procedencia torJ:estre. 11 

:do:r'1nas rclati vas o. las fue.t1tes de conta1ninaci·ón de los rnares de origen 
:t_~rrestJ:e 2.1 

A. 11 Los Estados, poJ; conducto de las organizaciones internncionales competentes:; 
estatuirán lo antes posible norrnas internacio.nales para prevenir la contaminación 
del medio marino causada por la exploración y la explotación de la zono. interna
cional de los fondos r11a:-r."'inos. n 

o 

13. l. 11 Los Est2.dns; :i.)'or conduc·l;o ele las organizacioi10s internacionales corn.petentes, 
estatuirán lo antes· posible narra.as internacionales pa.ra prevenir. la cont13J11inación 
del medio rnarino causadn por la oxploi,"'ación y la e:x:plotación de lé\ zona ínter.na
cional de los fondos marinos. 11 

2. 11Los Estados dictarái1 normas nacionales Dara prevenir la contantlnación del 
med::to rnarino causada por la. ex.plo~Cé,"lción y explotación de la zou.a de 1os fondos 

]./ PJ.gunas delegaciones expresaron la opiri.ión de que los probJ.e1:rias abordados en 
las secciones I y II estaban ya cubiErr.tos por el J.)árré~fo 2) quo fi[~UJ"r'.l en 81 T-JGG 2/ 
l)npeJ:' Nº 10 y en el DJ;tícUlo 2; párrafo 3 a) del G.ocwnoi1t1..) A/AC.1Jü/L.J9. 

2:;/ Se exp11so el c:r:·i terio de que los Estados poc1Íax1 ado.pta:i:· por su. cuenta norrnas 
internacionales sin actua't' por eond·ucto de las organiz,acJones inter:nnciono..J.es ;I regio
.no..1es competentes. 

2.1 Véase nota l. 
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. b 1 . d " " L,/ . 1 1 ' Jnai .. inos so J:'e a qu.e OJercen eTeCil0[-3 sooeranos- 3 con nuras a ox9 orar y exp o\,ar 
sus recux·sos naturalr;)s y· 3 l)CJJ'.' ccinduc to de l.:::i.::; o:;:-ganizaciones inte~cnacionales 
comp0tentes '} procLu:-ax·án establecer U.ilas no:r.1nas internacionales rníni1n2s pa.ra 
ese. zona.11 

o 

C. 11La Auto:,.idad o ln OClv.íI.2/ '} §..!, s'--gÚn pr9ceda, establ_~c_erán no:.:-1nas i.nterna .... _ .. 
cionales para evitar la co.nt3I11inación del raedio iua:tino por las Ectividades de 
exploración y ex:p1otación do los :cecUi'.'sos d.o los fondos rn.ari.nos y por las demás 
2ctividades inencionadas e:i.1 el capítulo ..• artícu:i.o .. • • (por ej GIJI_pJ.o, ir1sta
lnciones en alt,a 1na17). La _.:~utoridad -;:.oncl_J:-c1 1a responsabilidad prin-1ordial de 
estatuir lo untes po.:-jibJ.c 3 -;;r en lt:i. rncclida e11 que no existan ya, no:r1nas interna
cio11a1es ap1icab1e.s a l<lS actividadc::; e.ll los fon.dos rüarinos, de con.forn1idad con los 
procedimientos especificados en el ca~;Ítulo •.• :i articu1o . • • Los Estados ribere
ños podi'án C.i)licar .no:r:r11as rnó.s rigurosas a 1as actividades mencionadas en el 
capitulo ... artíc.ulo ~ º. (por ejc1nplo, a la expJox·a.ciÓn J' explotación de los 
recursos de los .fo11dos n1aJ:-inos y a las inDtalacionGs en a1ta inar). n 

o 

D. 11 La Autoridad estabJecida en virtud del capítulo .•• de la l)J?ese1Yte Co11ven-
ciÓn esta:tuiTá. lo ant.os posible nor1nn~::> inte:i:·.nn.cioncJ_or-3 dG prevención de la conta
minación origi:ciada po:c actividades en. el rnedio ina.1:-ino. Los Estndos pJ,~ocuJ:arán 
que las actividad.es J.'.caJ.i2.,adas bajo su j u:i:-isc1icci0n en el raedio ino.rino se 
ajusten a esas 110J:·mas, Los .:_Gs-Gi::.i.clos podrán taD1bi8:11, actupndo directa:mente o por 
conducto de organizaciones ínter.nacionales con11)c·~-,e.ntc:;s 3 preparaJ.' no:r.~rnns s11pl PrnP..n
tar·ias para evi ta:r- tal contarniIJ.[~ción. ti J./ 

o 

F.. 11Los Estados.., actua.ndo por co.ndncto (de la a11to:ridad internacional que ha de 
establecors.e con ar.reglo a 1a preso:nt.e Convención) Dr.;tatl1.i::::·án lo antes posible 
normas i11ternacionaleo para ir11pedir la co.ütnmi nnciÓJ.1 d_el inedio 1na1·iuo rn ..... ovocada 
P.or. las actividades de explr.,raciÓ.n ;/ explotación de los fondos maJ:•inos. Los 
Estados aplicar6.n ostas noT1nas con E..E:>::-.... eglo a lo previsto O.ü (artículo 2 3 párrafo 3) 
del documento !: . ./ AC ,.138/ SC º III/L. 39).. Los l~stados podrán. ta1nbién px·ey;aJ.~ar .11 direc
trunente o a tI·avén de lar> ox·ga.nizacionec regionales adecuado.s,; medidas suplemen
tarias para evita~(' dicha co.nt1a1ni:.1ación. 11 

o 

F. 11 Los Estados:- o.ctuD.ndo por su cuenta o por cond11cto do las organizaciones 
inteJ:-nacionales o re.gio:r::.ales coinpetentcs 3 eluboré•-~r'.'án y adoptarán .lo antes posible 
medidas relativas a lo. conta1ninaci,:Jn causada po:r lCto actividades de exploración 

!±/ 
sobre la 

l\.lgun(.1.s delegac:Lones 
que ej ere en deT.echoo 

consideraron qlte la.s palD.bras 
sobex-anos ;i c1eb:lan sustituirse 

11 zona de los fondos mi:i.i ... inos 
por nplata:for1ua continental1.1 • 

]_/ Hgrnms delegncioncs opinaX'on c;ue la :cefmcencia a la OCMI en este texto no· 
era adecuada ni noc-Jsaria" 

6/ Las do1ego..cio.nes pntr.oci.i1t:•.doras ele este 8):-tículo señal1.1:;:·0.n g11e, aunque la. OCI'-11 
no te;ía co1npetEcncia pax·a est2bleceT norn10.s rcs)ec-to ele la exploTo.ción y e1::p1o·tación de 
los fondos marinos,, podÍ.s. en cc1rnbio estudia:·.'.' con lJJ:·o\recho ot:ros íJJ'.'oblen1as tales como los 
que afectall n J.2 navognción e.n ln }:JJ~oxirflic.1acl de instalacioües en alta n1ar. 

71 ° " 1 • ·"' 1 º" -1·1 b "b ··'"e1·'e 1 e _ ue expreso _;_a opinJ_on ue que, en .:.o. coccJ.on se a orao. a concre·cw11- 1.G ..1...a on-
taminació.n pTovocado. J:10X' las activido.de.s dc:1 o:¡;.p10J:'11cj_Ó11 y e:x:ploto.ción de los fondos ma-
1•inos 3 este texto de cax·8.c te.Y' 1nó.s gene~(' al Cllledar·Ío. i,1oj ax· en aJ.g;uDa otra parte de 1os 
proyectos de: artículos~ 
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y expl'otación de la zona de los fondos rnar:Lnos :~:obTo la que ej,:_~~c~:;an c~.cx·ecl1(1S :::;obG··· 
x·anor:> tlG ex·,oloración -:l e};:plotación ele los J'.'üCU"(·sos, do los .fondos inarino::; ~ Tales 

-1, • , . 1 'l .normas no poc .. ran en ningtu1 caso .sex· rnenos ~r:·ieur·oco.:J que o.e. ncoTc•ac as 
:i_nt,ex·nae;;ionalmente G ¡¡ 

A. 11 La Organ'i.zaciÓ.;:i.. ConsultJ.ve. ~iarít·;r1H1 l.nto~cgube}.'ll<::·Jne;::-CaJ. será la pY.'incj_paJ.-
n1Gnte rosponsaule el.e· er:>·GabloceX., lo anceo ~)Ü.sihie ~,r en la mcU.ida en qt1e no e:;-cj_o
to.n -;¡-a, norn1as internacion.ales con x-espoct.o n J __ ,-,3 L•uqu.es. 11 2._/:; lQ/, .11/ 

o 

R.. 111os I:st.ac1o.s, o.ct"Ufl'lt~o por medio ele :_a 0Tt;c.1ni:;:,ación int0J:.'.i1acional COff1fkYGc·- ~-~; 
'.~ :_rc~-;~.,:.Y1J.rn_ercto léJ. 0C1·11/ 2 ostableceréÍn.:1 lo arrtes posible y 811 la I:~_('c1ic1.'.:~ ("" (~ -. ; 

e:xist<JJJ ya, norn1as int.Ornacionales para lo. provonció11 ele lo. contarairi".lcíÓn C(;.usncl..::i. 
por bu"ques. Los 1~itac1o.:i velaJ'.'6.n por· qL10 los buc:uc:'.; do su. 1nat.r:f.cula otJse:rv;_;1_:_ s;.:::--.s 
.no~cmas conv·011idu::.1 intorüacionalraentc en x·eJ.acJ.('in con s1 discfto el.e 1os ln1qu8s ~~;_·: 
const:i:-u.cción, aparej a1nJ.0uto, explotacíÓP., cor\Se~.~vació11 y d3n16:s fnctoY.'es 
pertinentes. ¡¡ ;l~/:; 121, J-J±/, 121 

G/ .lli§;LJ.nas delegaciones opinaJ.•on que 1o~J ·Gex'Gos de 0sta sección no eran nec:e:,;:_1."l'.' los 
en v:i_;ta Llel contenido del nrtícu.lo 5.4 a) (TJG. 2/2<:l":)or Nº 10), pex·o que si se decidf:;;. 
:Lncluir un pJ'.'oyecto de a1,,tículó en este sentido_, el'.'a pTeferible J.a variar1te C. LJ..glH!.E';:; 

•"'.o osns delegaciones pensaban GdG;nás que, si se aco?.'dabn que eso.'3 texto.:~ eran inn2c~::0a--
1··i.1 :.;", convendría incluir el artículo sigi1iente con objeto do dax· inayo~c clal.~idad '-'· 1.J. 
:;:'0mj s:i.Ón que se hacía en el a:t:>tÍculo 5.4 a) a .1..a org0.ni::.JaciÓi"l u oJ~ganiznciones in.::.c·1:-~2 .. 
c:Í.ü.''tales compGter1tes: 11 La o:-i.'ganizac:Lón o las organizaciones i_~'.1te:;:>nacion.Hles cof:J.}_)2·l;•::;rr~e:J 
¡n":::.r:cc:loi1udas en el artículo ).L:. a) ~lerári ••• en lo que .se refiere D. 12 contaminqción ca·:._1. 
so:~u. poT buques 11 • 

2.1 Las delegaciones partidaJ..~ias de esta vo.:cinnte G}:lJJ~ .. -:;r->aron 1a opinión de C}c.'.'--' lo.s 
E,.)J:-'I:lFts j_nternacionales debían incluir normas espoci<::J_os para zonas y !)J:-oble1nas e?1::;ocir: .. "
~-'°~:J:; tenie!1do en cuenta las cix-c-unste.ncias ecolóc;icas particu1a:ros. Ta1es de}_eg~1~i )n_,-::;s 
s.-:.fte.~ n1:nn ademán que lon J.:;¡01tr1dos podían -Ca1nbiénj rnecliaute aeueTdos 1-egionales!) estchlo-· 
i:0:i:· no:r.mas' co.mplem(~r.rta:c·:tas o e:::;iJeciaJ.es aplicables a las pn1·tes en ta10s ncueJ:rlo;_::. 

~~Q/ fllgunas delegaciones recordaron en ül Grupo de T:.,·abaj o q11.:..:; hab:la que r:1en(;:i. ~;n,-·_1:
~.,_ J1'_·ls O.o uri_a o:r·o;ani __ :'3.cióa in_t8rnac:l.onnl y.?. l:te ln OCtíI no c:e~1- "i.3. D.i-,-i_ca D.llt.o:rid.~i.d r::'."u--; 2:.:.. 
u':up1)J1:i. do la conta1ninac:tón causado. por buqu_os. 1rec_1.lcs de1egc.cioneo ostirrn:i:'on r1u .. _ H."! te:.:~~ 
-:_,o cx-:i i11nE:>cesa~:·io, pe~co que s:L había que i:oclui1> un lJJ'.'o~recto do artículo e.r1 e~.::tc ::_.; _ _ni ... 

t,j_.Jo J debía declarrcr.se que las normas establecidas internacionalmeDto se entor:.rl1::,_c"i'. ·:::..:_ ::ir~ 
IT!(:J.1c1tc"J.bo de los deJ.'ochos U.e los E~stados :.:ilJcJ:ofios a esta.tui.Y:' s11s l·1ropiGs norrn.af:',, 

}.};( Se expresó la opinj.Ón ele que la alur;;iÓn en e::otos px·oycc·Go:3 do a·1:t{r.~u~L0s ;:, :..1J.¿c:· 1~-:. 
·: ·-·-_.-:;_-LÓ:.1 intej~n::.".'.J.c:.nc1~. oxi.st.ente era pe.rj1Klicia1 paJ'.'E'. 31 exa:mcn da J.a r~ 1-- .~L.:". 

·~s"L,ab.Loej_rr1i.ontu rlD ui:o.. ltuto:~'ic:ad internD_cio .. nal_, que tenía ]:ugax- on ot.i."·o Órgano de J ~. 
{;omisión. 

±d véas8 la nota 9. 
1).1 ·véase la no·Gn 10. 

21.I J\lgl1nas c_l.el(,,;go.c:Lono::-:: p~:>efi;:J::cíen inc1u1J:' la frar-;e ºo bnjo sn ju:risG.icciÓ:nº 13J.1 

:-1_t1. c2gu.nd& frase, tlosp1lés de ·,;territoj~io!!. 

J.~/ Véase la nota 11. 
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C. 11 J..;os Esta.dos, actuando individu.n1mente o )OJ:' coüducto de las oJ:ganizaciones 
regio11ales o ínter.nacionales compete.ntes) estatui:rán .nor111as ~)ara la prevención 
de la contarninación cal1sada pox buques. n 16/ 

o 

D. 11Los j~staJ.os, actuando por cor1c~11c t:.o de las ox·ganizacio11os i11ternac~onales 
competentes, proclD:'a-r6.n r1egocioJ: co11vencio11es para la adopción de nor·1nas inter
nacio11ales e.ncan1inadas, a tít11lo de x·oco.raenda.cio11es, a l)J.~evenir la contaminación 

•. cc.:usada i;or bu.ques.. :?a:ca los efectos do 1a :navegación po:r ag11as intex·nacio110.les 
o por aguas bajo J.a jurisr.licción de :C,stados, 10.s normo.s este.ülecido..s poJ:' las 
orga11izaciones inter11acion2l0s cor11pot.e~1tes o pox· ~ntados ribe:eeñ.os en la zo.na 
bajo Sll Sobe1"anÍa O ,]lD:'isdicciÓ11 110 j_nvalic1Erá.n las establocide.s por l.os J'~stados 
en. desar:col1o para lon buc1ues que 0narbole.n Sll pabellón. Tales norrae.s tendrán en 
cu011ta las ca]_:-acterísticas ecolÓgicas.'l geográfice.s y- econóraicas especiales de 
esos Estados. 11 11,/, lQ/ 

o 

E. "La navegación se ajustará a. los J'eglaraoi1tos y i1ox·1nas de caró.cte:c general y no 
discriminatorio qu.o con respecto a la preve11ción ele le. conte.r:11nación~ adopte 18. 
l~utoride.d establecida on virtud del cap:í.tuJ..o ••. de la prese11te Conve11ciór1 o 
que figm.~·en e11 co11venciones li1Ulti1atera]_os ami)liamente x·atificadas. Los l~stados 

·velarán por qt10 1os bu_ques que ona:cbolan su pabellÓJ.1 oQ,serven tales normas y 
:ceglamentos.. E11 defecto de normas J~ l"Gglc.we11tos pertinentes adoptados por ].a 
Autoridad o c1ue :E'igu_l~er1 e~1 co11vencio:aes inter11acto:nales 2rflplia1ne.nte l~at,ificadas, 
el Estado ribeJ'.'eño poc1rá. dictar reglaine:ntos :t'é.1.zo:i.10.bles y no discJ'.'imine.toi-·ios 
encaminados a con1batir la co.ntarúnación CEJ:usada por bl1qt1es en la zona marítima 
bajo s11 jurisdicción.. ¡~demás ;J el Estado x·ibe1"efio podrá prorr.uJ_gar reglarne11tos 
y normas de carácte::c i10 discriminato1·io que contj_11er11enten los adoptados por la 
J:..utoridad o los que figuren en convenc::Lo11es inte\"11acio11ales an1plioraente 
ratificadas.¡¡ 19/-

o 

F. 11 El Px·og1";~Jnri. ele las lifaciones Unicl_,s pa:ca el l•!odio /t_ __ '.Jiente centralizará y 
coordina:eá todas las i.1.1formo.cio11os J".~clativas a todos los aspectos de la protec
ciÓ11 del medio ino.l"i110 y del control de· la co11tai11ínuciÓn. To.l Órgano:t con la 
ayuda cte orga11isr1os co1npete11tes tales co1uo la OCf;II, el Gru.po l1Iixto de Expertos 
sobxe los !i.spcctos Cie11tíficos de la Co.ataini.nación del l·1a:i.", otc.: 

16/ 9 17 / P ... lguno.s delegaciones opinaron 011e lo.s nor1nas nacionQles o regionales que 
110 11ubieJ~a¡;-sido est<J.bleciclas poJ: la orga11izacíÓ11 i111iOJ>11acior1aJ.. com~Jetenve solamente 
vinculaban al Estado o a los Estados quo lo.s .lrubierni1 ostat11ido. 

18/ .lUgm1as c.lelogaciones pro1J11siero11 quo la fras_e ne11 la zona 
o jurisdicciónn se reen1plazm'.'a por 11}Jar.a s110 21guas territorialoon y 
i11to:;::-nacio11<J.les ¡¡ se rocn1pla za:r;an por H a.l ta lilD.Y" ;i. 

bajo su soberanía 
1as palabras naguas 

19/ P..lgu._11as delcgpcio:.1os p:ropu.síeJ'.'on Cllle la frase 1íen. la zona mer.Ítirna bajo su 
juJ.~isdicciÓn 11 so r,ee1nplazarfl_ por 11 en su.s 21gu.as to:C'ri to1:iales 11 • 
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) ' bl ' ' 1 ' . '-i • ' • .,. ,·-0 e~J·ci' o' •.1 ;¡· ovi·' 1 ''.cºCJ._C,J'l a es·ca ecera lli1 SJ_s ~omf1. ue v:1.gL.;_anc1a, ooservac:LO.il;i u u._ , ~ ......... v~;. _ _._ 

de diversos ar.>poctos ele la contarni.naciÓ.n rr1al."ina; 

b) recorrie.ndará le. ndopci1S11 de medj_dEt.S inte~cn0,cionalos o regioj_1nles }Jé:U:'a la 
pro~ección del 1nodio Iilarino;; 

e) reu..ni1:-6. jT d:Lflu1dirá da-tos sobre l~ co~1tai··1i11acil)n mEcr.inD. 3 in.f'orn1es y otras 
informaciones pe:rtinentes; 

d) dist~cib·uiJ:-á a los pa:Lse.:=; qtte lo necosi ten fondos ·;/ otros rnedios de a;yuda 
científica y tÓcüica centro. la. ccn·;~~:_minac:Lón rnnr,i~1[} .. ; 

e) "20/ 

.t... 111. Las dispo:.Jic::i.oncs do la prese1yLo ,co.uvs.nción no podró.11 int.e:epx·etarse en modo 
a1gv.r10 c1t1e- i1np:l_dn a u11 Estado .r.iberofi_o adoptar las raeClidas necesal'ias pax·a ha.cer 
frente_ a· la ob1igacitÍn p3:>evista en el n:ctíc11lo 1 .cle.ntJ:·o de los· l.Íntltes de su 
j1JJ;j_sdi.cción nt:i.cioi1al, i11cluidas las zo11an d.e Protocctón m11bi-eütal ( cu;vos lÍm:l. tes 
n1{0-:imos tendrá.i.1 cruo deterrninarso): e.) 011 c::;.:_Jera do c1u.e se esta:tuy·a11 y apliquen: las 
n10cl_idns acox·daclo.s internac:Lonal.lne1;-te pJ·evistas e.n la i)rorJente Gonve_nción_, o b) si 
a raíz del estableci1ni011to o la a1)lico.ció.1.1 do eualesa_u_iera inediclas acordadas inter
nacionaln1eri-to, tales rrledidas dejan de satisfo.cex· ~~os objetivos do 12 presente 
Conve11ciÓ.n o· ne }1ace11 .neceso.·::cias otY.'as lnoll:i.das habida c11en-Ge. do las caraC'terÍst.ie-a:s 

'f. , - 1 , . "1 1 . googra icas; econo1nicus ""!l eco __ ogicas _._ocn...:.eG. 

2. Las medid.ar) que se adopten en cw11pli1nie11to do este artícu_lo deberá11 ajustarse 
estrictarrlente ;a los objetivo¡;_; de lG presente Co11venció11 31 su aplicación. no podrá 
te11e:t' carácter- di.scT·imino.torio n:L J.>est:cingir i1111ccoso.ria o l.nj1lstificac1amente los 
llSos legítirn.os de~ .. ·n1edio rnarir10_, incluida le. i1avegé.'.CiÓ11 • 

. 3. IJara deteJ:·1ni-00;: s:i_ :l.as inedid.ns especiales· tori1adas de conforrnidad cou este 
artículo so11 o no razonóbles, los ~~staü.o,s tc11cb-:'6:.1 811' cuent~ 1os, :;:-eglame11tos, ·· noJ:>mas 
y· procedi1nie.ntos 1.ntei'nacio.nales e.u vigox· i con10 :C1ie11t:e- de datos p1."'in1aria principal, 
o.11nqu.e i10 necesario.ri1ente decisiva.·¡• 2~/, 'lJJ:./, :?!2.1 i 26/ J 2'7 / 

20/ véase noto. 11. 

21/ Va:i:-ias dolegacioaes opi11ar.o.n qv"e J.ns pl'OlJllGStas CJll8 figuraban en esta sección, 
a pesar de que se presento.n corno vari.antGs do los r:u:-oyectos de· ax·tículos, no guardaban 
:t~elación co11 ellos en. cu_a11to al fondo. 

22/ Se opinó qllG las. CllGstiones r.elncionadas con el estableci1nie11to de .nuevas zonas 
juri.sdiccio.nales o eco.nó1nicas no habíar1 qv_e0.ctdo resu.e1tas y de que, ademr.s 

7 
eran d8 la 

competencia do la Subcomi;sión II y r10 de 1o. iSnbco1nisiÓ11 III~ ,Se conside¡-.ó, por tanto, 
que no debían l)le.ntearse talos cu.estiones el:l J_os ):c·o~rectos d.e a:•-:'tÍcu.los. 

?.3/ Se opinó que on lo -r;oca11te a los bv_qu.es q110 01larbolaban pabel1Ó11 de un tel~cer 
1)2..Ís, i1ingu11a pOJ'.'to con.t:r~ataJ.1te podría i.i-:11Jonel~ en. :r01aciÓ11 con la. c_ont.a111inación causada. 
por buq11es, medidas_, :i.10J'.'1:io.s ":l regla1ne11"Goi:; reJ_c:i.tivos D, su diseño, const1:-ucción~ materia
les, -t:-r_:Lr)ulació11 Jr co11sej:-\racióri. de los bv.queGi que no DO -ajustaran n las meclidas.9 i1o:r1nas 
y x·ee;l-rune:ntos estableciclos poJ~ el Órgano intax'naciona1 compe·to.nte. 

2/t:I .:Ugu.nas clc1.egacionos CO.°(lSide:ea~'-~On qlL0 si cruería Iüanteno:csc lli1 8.}'.'tÍculo de 
, ,, ¡·' ··1· " . ' l ' 't '" t•bl es ce ·cipo_~ e eoia -~:9 __ J.cD.3.'.'Ge exc_1_11siva.inen·cc a rts agut~n --c.e~1:·J~J- ·or:1aJ .. os "'Jl es··a _.ecer quB en 

todas l.as l"'eglas J' J1orn1Es rolnt:i.vas a 1n i)revenciÓil do lD cor1t~i.:minüc~_ó11' cleJ.. n1edio marinoj 
adoptadas en. los planos .nocio.nel e j__~1te··~.~.:.2cio1-ial_, s8 tt1viero. Oll c11e11ta lL'. nece.sidad de 
~~)J:'e\rex- -~l ge.rantizar on ul ta rru::-•.;:- .lc:J. 1ibe:.:·tnc~ c~_c no.1/D[;TtcirSil_ ~,. do pesce., r.s:L corno la 
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B. 11 Los IGstados adoptarán leyes y :reglar11e11tos pru:-a a1)lica:r. las i1ormas inter11a-
cionales :celativas a 18.s fuentes rnari:nas de contan1i11ació11 del raedio :inarino o 

d t , l. ' , . a op ·aran y ap icaJ~an normas mas rigurosns:: 

., ) <. E11 el ejex-cicio de st1s derecl1os en la /Zona cconórnica de loH _fo11dos mari11os 
costeros/ x-especto de las activiclo.dos 8stab1ecidas on el cap{tulo ••• 9 

artículÜ ••• de 1a px·esente Co11venciÓ11 28/ 3 

b) a los bl1qt1es que toquen sus puo:r·tos o instalaciones n1arinas 29/) 

c) a sus n_acio11ale.s 3 sean 
en su territorio o ql10 

personas físicas o j1u.~ídicas y a 
enarbolen su pGbeJ.lóu." 30/, 31/ - -

J.os buques matriculados 

libertad para efectuv.r investigaciones ~,- otras actividades norii1a1es de lós Bstados. 
Tales delegaciones conside.ra:;.~on tambié11 qt10 la J:>efere.ncio. e. las nzonas de ijrotecció11 
B.lnbient.a.1 11 debía su11:r:-imiY.'sG puesto qv.e no lJoc1Íar1 apoyo.r este ti2Jo de jlirisdicciórl. 

25/ Con objeto do .facilitax· una e:;qJJ~esión mán cla:eo. do ln :natrtx·aleza de los dere
cl1os de los Estados ribercfi.osj algu.nas delogacio11cs consideraron qu_e conve11clT.'Ía 
estableceJ;- directJ;-ices que indicaran las circ1111stancias en q11e se podría ejercer esos 
derechos. 

26/ Se ex1)resó_ la 01Ji11ión de que debía haborso c;ompletado este }Jroyecto de artículo 
inedia11te-· u.na dis1Jos:LC-iüll .. que 'incl11y.era un pri11cilJio g8neral e11 el Sentic1·o· ele que las 
normas y los reglame11tos pl;-on1v1-go.dos por un Estad.o 1~ib8reño debían ser. objeto de :r,evisión 
j11dicial i11tor11acional con ar."J:-eglo a las disposicio.nes do la p1:-es811te Co11ve11ción. 

:?:.11 Se opi11ó qt1e debía ng;_"ogarse u11 párx·afo L,, a este proyecto de artículo en el 
que Se Í11dicara qu.e todas las 111edidas ap1:-obadas J?OT lU1. J~stado, de co.nformiclt:i.d·"C·Oll éSte 
artículo, debían so2: notificadas irunedio:tarnente n la organizaci 15n i11ternac_ional _compe
tente, la. que en Ul1 plazo razono.ble lJodría solici te.r niodi.ficacio11es de lns mis1naS, Si lo 
estin1aba oportuno. Tales medidas no e11ti."'8.l"'Í&11 e11 vigor 11astn qtLe 11ubiera expirado ese 
plazo. 

2G/ Para i11.forrnacié11 de las delegacio.nes, el o.rtíctllo me11cio11ado· daría al Estado 
ribereño .el derecho a: 1) explorar y e::pJ.otm' los i:ecur.sos natUJ'.'ales do los fondos ma
rinos y de s-U su1osuelo así coino a auto1.•izm-- tal exploración y explotaciÓ11; 2) autorizar 
·;/ reglamü.J.1ta:_r la construcción, el funcj_o110s;1:Le11to y la 1i.tilización de i11stalaciones max·i
nas que afecten a s·us i11tereses eco.nó1nicos, así co1no las .perforaciOneS con. fines ajenos 
a la cxplor.aciÓ.n y e:xplotaciÓ.n de los recut'sos; y 3) establecer zonas razonables de 
seguridad en to1:.no a esas instalacio.i.1es inari11as. 

29/ Res1)ecto c1eJ. párrafo b), véase nota 23. 

30/ So opinó que este px·oyecto de art,ícu1o sólo aba:i.~caba alc;w1os aspectos de la 
coi1truni11ación n1a1·i11a y que debía aplica:r·oo a la conta11ún2ció11 ina¡•i11a en general en 
zonas comp:¡;e11didas c1ent:r.o do los lími te,s de la j t.IJ.."isdicciÓn nacional ( qu.e se1:Ían deta-r
minadas por la Conferm1cia). 

,21/ JU.gu11as delegaciones r11ai1ifestaro11 cludrrs x-espec-Go de la i.nclv.siÓ11 de los. apar
tados a) y b) c1e esto texto y consideraJ:-on que el p:;:·o3recto de a.i:·tÍcllio debía aplicarse 
a la co1npetencia del bstndo clel pabel~_ón y a los deJ:-e_c_l1os de los l~stados r_iberefios, 
en rolaci6n con sus agL1as te:r.ritorialesj> 90.r.a es·table'ce:c l10J:'1nas confo.:;;1nos cori la regla
mentació11 i11te:;:-nacional. 
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C. ni. Las disposiciones de la p:resentD Convenc:LÓ~1 no pod::cán ii1tex·í1J:-etarse en sentido 
algl1no que impida a Ui1 ::.estallo (ribel'.'eíio) adoJ_JtaJ:' inedidP.s especiales dontro de -los 
1Í1nites ele Gll j1-irisdicciÓ11 o sober_anía no.cioilal, 11abida cuenta de las caracterís
tJcas geog.rUficas, eco.nóiaicas y eColÓgicas loc.s.les, n fin do evi tnx· la contamina
ción de los ri18..1."8S. 

2. Las medidas 2c101Jtac1as de co.nfoY.'E::i_dn(} con este a:rtÍct1lo dcbo.r.án circu_nscribirse 
a 1os objetivos ele lá p:cesente Convo.nción J' no poc1x·án aplicarse de 11n rnodo discri
n1:1-nato1·io -ni xestri11giT itu1oceseJ'."'Íc: o inju_stificacl.2rn.cn.te ot~cos usos lÍci tos de1 
raodio muxi110, incluide. lc.:'.,J1avogaciór:.·. 

3. Las n1ediclas o.doptaü.as l)OI' un Estado r.ibe:r-efio i)a1.'a l)J'.'otegeJ:- su rnec1io inarinQ 
en zo11as situadas bnj o s11 j~i:-isdicción o sobex·an:f.a no deboJ:-á.n. sex· incor11patibles 
con las normas estnbleci<las Por lo3 j_;.;stndos en desarrollo iJara los buqu.es qu8 
011a1:·bole11 Sll p8.bellÓ11. 11 32/, 33/ 

fl'lEXO 2 (L/AC.138/SC.III/L.52/ Ldd.1) 

Variantes del cj_ocrnaento Al AC.138/SC. III/L.J9 y uocumentos de sesiones 10 a l5 
del Grupo de Traba.jo l!º 2 

(yresentados por la delegación.del llrasH) 

1) WG.2/Pape1· Hº 3 

SÜ.p:t .... Í1nnse la nota 11 1~ La referencia a •• ~ :i 

2) HG. 2/Pa-µer Nº 8/Add, 2 

u1. Los Estados adoptaró.11 todas las medidas necesarias pai-8. irn)edi:i.'"' la contam..i.
.nació11 del n1ecl.io n1w:-ino proveniente de cv.alquiat- ,f1Le11te_, u·tilizando Con tal pl'.'opó ... 
si to los n1ejoreo rnedios. practicables coi'lfor·rne a su capacidad :l a ·sus polÍ tic as 
L1el modio an1biente individual o conju11t2raonte, segÚn procedaº bn especial, lo·s 
Estados adoptal'fu1 raediclas para -lfelnr p:~l' que J.us actiVidcles que esté11 bajo su 
jrLi;isclicc:;..ón o control .no c.?.tLse.n pe:rjuj_cios importai1tes a]_ medio inarino ·do otros 

2. iJ_ adoptar 1nedidns lJc,ra px·ev·eriir l-?- contar.linación del inedio n1ari110, los 1~stados 
prestarán 1a cons:l_c1eración debida a los -usos 1Íci tos de]_ 1nedio mt:L1~i¡10 y se absten
drán de iY1terj;'eJ:ir inju_stificadamc.nt,e e11 tales u.o os. 11 

3) lJG. 2/Paper ílº 7 

( .SurJrÍmaso la nota ele int:i;ocl1lcción~) 

n1as dis1Josj_ciones de 12 pr~se11t0 Co~.1vo11cló.n en 11i11gú.n caso menüscabarán el 
dor·ecl10 Soberano de los Est.ndos a e:K1JJ.otar s11s l'XcorJios recv.rs-os co11 a.l~regJ.o a sus 
políticas amb:Lontalos y a [~uu progro.rrras de desaJ:rollo eco11Ón1ico. 11 

32/ Véase i1ota 2L~. 

~'/ v' , 2º __._,, ease .no·,~n. j., 



A/AC.138/96' 
página 31 

4) IJG.2/2apers Nº 10 y iJº 10/ !ccld.1 

r1b) Todo J-~stado que tonga co11ociü1icnto de casos en qt1e .el lnedio rnari.no se 
11ulla en peligro i1uni.ne11tc:) ele suf::cir daños o los 112 sllfx•ido ya 11or 
contn:inino.ción, lo .üotif'ica1-:>á inr:1edio:Gl'J11011te a los der11ás :ü~stados c1ue 
lJUeda11 resulta:"' afectados llOJ::' esos clafios 21.sí corilo n los ox-ganismos 
inteJ:-nacionales co1npetentes,. 

d) Los :Gstados cooiJG:t:>ax·á11 directo.n1ente o poJ.~ condu.cto de los orga.nismos 
i11ternacionaJ.es co1npetentcs en ~Lo. i11vestigaci·ó11 do las ca11sas de la 
contanü11ac:.iÓ11 del medio ruax·ino y en el inte1"ca1nbio do las i11.fox·111aciones 
y los datos aclquix·iclos ace1"cn i1e lt-:i. co.ntru11inaciÓ11 del 1nedio max·ino, con 
mix·as a elnbo:c."ax· cri ter,ios cioirbÍficos adecuados pa~:·2 la forlnlTlaciÓn y 
elaboración de J~e0lrunentos ';/ norn1as dosti110.dos a ~J:c·evcnir la contarai11a-
ciÓ11 del 111edio raar.i.no. 11 · · · 

e) Su~n:·ín1as o • 

5) HG.2/Paper iJº 13 

111. Dentro do' sv,s zoi1as de sobera11ía y j1u:;isdicción nacional, los 1~stados e1nplea:
rá11 sistemas ndecu.ados do obser·vación, n1edición, evaluación y an.álisis a . .fin· de · 
deterntlnar e1 riesgo do co11taminaciór1 del n1edio max·ij10. 

2. Los Estados difundix·án 
riesgos y ~os efGctos de la 
puedan resultar afectados y 
ruego ele que dif'Ul1dan tales 

los datos y· las info:c•macic":nes obtenidos sobre los 
co11"tcuni11uciÓ11 .en el raec1io marin.o a los Estados que 
a los ol"GD.11..i.sm.os i.nter11acio1~alos compotcn1tes, co11 el 
d.atos e in.forrn.e..ciOilos. n 

11 En el caso do i1ú'ri!_1p;irse obligo.ciones co11t~':aídas en virt11d de la presente 
Co11vención ;/ que ello to11ga por· resultado la .contaminació.n del medio rnarino, el 
I~stado responsable .de las infi"acciones adopta:eá in1aec1iata1nonte n1F-didns, en todo 
lo que esté a si.1 alca11ce,, [Jara poner fin a lo.s n1isr!las y a st1s efectos. \i 
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B. Informe del Grupo de Trabaio Nº _] 

70, Seguidamente figura una nota, con anexo del Presidente del Grupo de Trabajo Nº 3, 
(A/ AC.138/SC.III/L. 53), en que se expone la labor realizada por el Grupo de Trabajo. 
Como ya se ha 'dicho, el Grupo fue creado al finalizar el, período de sesiones de marzo 
y abril en 1\fueva York. Inició su labor de fondo hacia mediados del período de sesiones 
de julio y agosto. 

NOTA iJEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO Nº 3 AL PRESIDENTE 
DE LA SUBCOMISION III 

(A/ AC.138/SC. III/L. 53) 

"Tengo el honor de informarle de que el Grupo de Trabajo sobre Investigaci6n 
Científica de los Mares y Transmisión do Tecnología (Grupo de Trabajo Nº 3 de la 
Subcomisi6n III), creado el 5 de 2bril de 1973 en Nueva York, celebró 10 sesiones 
durante el actual período de sesionos. 

Conforme a sus atribuciones, el Grupo de 1'rabajo estudió las propuestas presen
tadas formalmente a la Subcomisión III en los documentos A/AC,138/SC.III/L.18, 23, 31, 
34, L,2, 44 y 45 l/. Sus debates abarcaron la definición y los objetivos de la imies
tigaci6n científica do los mares, la realización y el fomento de tal -investigación y 
los requisitos previos para ella. El Grupo de Trabajo no pudo iniciar el examen de la 
cuesti6n de la transmisión de la tecnología., , , 

En su primera sesión del actual período de sesiones, el Grupode Trabajo decidió 
celebrar consultas oficiosas que Gf:ltuvioron abiertas e. la parti~ipaCi6n -de todo.s. lris 
delegaciones. En tales consultas oficiosas se prepE'.rnron varios textos, que sc:;i 
acompañan a la presente nota y que se basan en las propuestas mencionadas .y. en· ·ras' 
observaciones y s11gerencias hechas por las delegaciones en e~ Grupo de Trabajo. 

Pcr falta de tiempo, ni en el Grupo do'Trnbajo ni en sus consultas oficiosas fue 
posible estudiar todos los proyectos de artículos que figuraban en las propuestas 
presentadas 2 la Subcomisión III ?:_/. El Grupo' de Trnbnjo tampoco tuvo •oportunidad 
de examinar los textos que se acompru1an a la presente nota. 

El Grupo do Tc""lbajo ,después do tomar rota de los textos :cdjuntos, me autorizó n 
informar a V .E. y n la Subcomisión III e.cerca do 1a labor que había llevado a cabo 
en cumplimiento do su mandato. 11 

J/ y ?:_/ El Grupo de Trakcjo tambi~n estudió los toxtos pertinentes dol 
documento A/AC.138/SC.II/L.28. 
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!1Definición y ob.ietivq_s de la investigaci6n ciGntíficn de los n1ares 

Por investigaci6n científica se entiende todo estudio y todos los tro.bajos expe
rimentales cone:Kos, con exc1usi.Ón de lo. exploración industrial y de las demás activi
dndes dirigidas a la explotación directa de los recursos me.rinos, que tengan por fina
lidad ampliar los conocimiontos cie11tíficos de la humanidad aceren del rr1edio marino 
y que se realicen con fines pacíficos." J/,?j,)/ 

(El grupo oficioso do redacción decidió aplnz~ir la preparación de cunlqu.ier otro 
texto rolativo 2. los objetivos.) 

Se acepto.ron las siguiontos -variantGs, sin prcju_zgar el l"Li.gar que deberían oc11par 
dentro dol proyecto de artículos: 

11 La investigación científica de 1os rnarE-;s, 
corno tal, no constituirá ol fundame;nto ju-
rídico do ninguna reivindicación de dore- O 
chos de explotaci6n o de cu.o.lesquiora otros 
derochos en lns zonas situadas mó.s nllá de 
los límites de la jurisdicción no.ciontl. 11 

WG.3/Papor Nº 5 

n1a invostigo.ci611 científica ds los 
maros, . como to.l, no constituirá el 
fundnmonto j1irídico de 11inguna reivin
dicación sobre parte alguno. del medio 
marino&_/ o de sus recursos." 

Realizaci6n y fomento do la, investigación científica de los n1ares 

,\. 11 1. Sin __ peE_ju;hci9. de los derechos do los Estados ribereíios Í.Y de la Autoridad 
Internaciona;¡/ L. O_/ fy sin perjuicio del r6gimen de la zona internacional de 
los fondos rn.arino§_/ J conforme a lo disp·tlesto on lo. pros ente Convenci6n, todos los 

.1/ Algunas dol0gaciones expresaron lo.. opinión de que esta definición era aceptable 
siempre qu_e r.:in otro o.rtículo do ln Convención se reconocios.e que lo. investigaci6n cien
tíficn podía servir pe.ro. obtener vontc.jas industrio.los y comercinles. 

'?:_/ 11lguno.s dologc.ciones opi11E1.ron que ern inr1ece.sL:.rio incluir un artículo con 
definicior1es,, y quo los o.rtículos quo 5c redactasen sobre las obllgaclones de los 
Estados permi tiríun determinar, inclirccta pero clnremonte, ol sontido qtle· se daba. n. 
las expresio11es ~ 

J../ Algunas d8legaciones' eonsideraron quo convenía. incluir ·Unü. dofinici6n de la 
e)cprosi6rl 11medio marino 11 .. 

!::._/ Se oxpresó la opinión do qu.o la referoncit.L a 11 pnrte c.lgune. del medio m3rino 11 

no debería losionctl' los dorecl1os dGl Esto.do ríboroño dnntro do 1~ zona sometida a 
su jurisdicci6n nacion~l. 
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Estados" sea cu_0.l fuuro su si t11ación geográfica..!. r,sí coino las organizo..cio12os 
internn~iondo,s competentes, tienon derecho c. ¡o derecho a ln libertad dQ/ 1/ 
realizar inves-Gig0,cionos científicas en los rne.rcs y otras actividades de inves
tJ.gaci6n en el :nedl o mD.rino-. 

2~ J_Jos Estados fomentarán los progrClirlas do cooperación po.ra la investi
gación cientí.ficn do los rnnres, teniondo particularmente en cnonta los intereses 
y lc.s noccsidc. o,s do los pnisos en de,s rrollo." ?/, )./, (±/, 2./ 

o 

B.. 11 Sin perJuicio do los derec11os de los Est;:1dos riborefios, los E,stados, senn 
riboreifos o ,Sin lito1 c.L cco¡iornr:,cn en ,J1 fomcmto do la invostignci6n y los 
estudios cie11tíficos dol ::nedi.o rr1r.rino, coni'or1no ~lo dispuesto en ln prese11te 
co11·ve11ción y de D_,:.:.ner·_L o~:.~CJ.0J1:::~.dn y racional) teniendo on Cllenta los intereses 
de 1a co1nunidnd internacionnl, pr.rticulnrmento lo,s in~erosos y lo..s nocosidndos 
do los po.Ísos on doso.rrollo .. n {;_/>'11,,B..I 

o 

C~ nDndo que lo. in1restigt1ción científica del mnr os indispcn,snb1e para ln 
co1npro11sión del ·medio a'llbiento mundial, ln proservnci6n y el rnejoramiento del 
mnr y su u:t:.i1izcción racionnl y E:ficc-..z, los Estados f'omentnró.n y facilitarán 
el dosClTro1lo y ln ronlización de todns lc.s investigc..ciones cio1rt:.Íficas en el 
mur en beneficio do ln com.unidnd intern.acionn.l. Todos los Estados, sce. cual 
fuore su si tunción geogr8.fica7 o.sí co:rno las organizaciones intornv.cionales · 
cornpotontss, podrf.n roa1j, zo.i' i~1vcs tigncio11es cient:Íficas on1..- ol mnr, rec_onociondo 
loe derechos y los i11teresos de ln com11nido.d intornnc::ionnl y do los Estados 
riboroños: pnrticuJnr1nente lo.s intero~;es y las necesidades de los pnÍses en 
doso.rrolloJ conformo n lo dispuesto en lo. presól1to Convención. rr 

1,/ Alg11nes deJcgc.cionos so opusioron D. c:ue en este toxto se empleasen lns pala
bras 11 0 íl.orech_o a le. libo1'.'tnd cJe;1 :; por consiclcrarlns Sllperflucs. 

'?:_/ Se expresó le, o~Jiniéin de que on esto proyGcto de nrtículo se debería declnro.r 
guo lo..s persono.,::; n:tturc.1Gs y juridicn2 t:urúJiÓ11 tienen dorocl10 o. realizo.r investiga
cionos científic.::ts '- _1 el D18Gio ::no.rino~ 

.. ~/ Algunas delegnciones opinnron que los textos A ;/ B no tenían el cnráctor de 
vuriD.r1t2f~: ,si:no que c:ccn complc-rmontarios º 

á:/ Algunns deleg2cionos exprese.ron ln opinión de que los toxtos A y B no eran 
complementorios ~ sino q1io CCJ~1:::;ti tu.ín.r_1_ :_'JJ.tlntlcns 'iT2-rínntos .. 

:;/ , ' _-:., J1J_.g11_nccs dolegnciones expreso.ron lrr opinion do que orrr prematuro incl1lir en 
los textos qu0 c.nt0codcin lc-,s pc,,lc_~b_I'2s ·1sin pcrju_icio do los derechos do los Estados 
riberFJños 11

:, pu.es ello podíu rcdu11dc.r en dotrimento do los derechos intrínsoco-s de 
los r:stados. 

,§/ \T 6as o Ja not~1 3. 

1/ V Ge.so i~ .noto. 4. 
fl/ \l'éo.se la nota 5. 
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D. 11 Sin per;Juicio do los derechos de los Estados riboroños, los Esto.dos, nsí 
como las orgnnizo.cioncs internncionalos com_petontos, podrán fomento.r y renlize.r 
investigaciones científico.s 011 ol in odio mc.ri no J teniondo en cuent2 todos los fo.c
toros pertinentes, Gntrc ollos los intoresos do 12 cor:iunidcd ínterno.ciono.l y 
po.rticulo.rmontc los de los pcíscs on dosnrrollo, conforme o. lo dispu_osto en ln 
pres onto Convención, 11 '}/ 

o 

E. 11 Todos los Esto.dos.9 soa cunl fuorc su situl'.ci6n geográfico., así co1no 1as 
orgo.nizo.cio11es internacionales, gozorán, en pio de ígu0,ldad y sin ningLtna discri
n1inación, del dorecl10 n le_~ libGrto.d do roc.lize.r investigaciones cien.tíf'ico.s en el 
océano mundial lQ/, 

A los efectos de le. presente Convención, lo. 2xpresi6n nocéano mundi2J_ 11 abarca 
todo ol ospo.cio oceánico, los fondos marinos y su s·ubsuelo, con excopci6n de lns 
aguas interiores y territorio.los y del suelo ;/ el subsuelo do la plntaforma 
continental. 11 

21 Véase lo. nota 5. 

10/ Véaso la nota l. 
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INDICE DE LAS PROPUESTJ\S PRESENTJillf\S J\ LA SUBCOMISIO!l III DE 1971 A 1973 

I. PROPUESTAS PRESENTPJ)AS EN 1971 

Véns0 nnoxo V, pi\ginn 229, dol documento A/8/c21 (Informo de ln Comisi6n sobre la 
Utiliznción con Fines Pacíficos do .los Fondos ~1c.rinos y Oce<Ínicos fuer2 do los Lími t8s 
do la Jurisdicción Nncional fl.l vigés:Lmo sexto período do sosionos do lo. Asnrnbloo. 
General). 

II. PROPUESTAS PHESENTADAS EN 1972 

V Ócms o documentos Qnexos n 12 P 1U'tc IV, pi\ginn 209 dol documento 1\/8721 (Informe 
do lo. ComisiÓ11 n le .ílsomblea GonoTo.l en s·u vigÓsimo séptimo período de sosio110s). 

III, PROPUESTAS PRESENTJ\DAS EN 1973 

l. Documento do trab['.jo sobro lr. prcso'.rv.:ición del modio morino, presento.do por 
Austrclin (A/ AC.138/SC. III/L. 27) 

2. Proyecto do artículos ele una Convenci6n Globnl sobro Contaminnci6n del Moclio 
Mnrino, prosontado por el Cnnndi\ (A/AC.138/SC.III/L,28) 

3. Proyecto de artículos do u110. convonción sobro- la in1,restigo.ción científicn on 
ol oc~ano mundial, preso11tndo por Bulgoria, Polonio., Repú.blica Socialistc.. 
Soviéticn de Ucro.nin "'!l Uni6n do RopÚblicns Socin.listns Soviéticas 
(A/ AC ,138/SC. III/L. 31) · 

4. Proyecto do artículos pcro. lilln Convención sobro principios genoro.les paro. l_a 
prosorvr:.ción del raedio n1crino; prosontndo por la Unión de RepÚblico.s Socia.listo.S 
Soviéticas (¡,/ LC, 138/SC. III/L. 32) 

5. ProyEJcto de nrtículos sobro le. proscrvación dol modio marino (incluid.'.::_, ontre 
otro.s coso.s, lo. prevonci611 do lr. contarninc,ci6n), presontndo por IvI8]_ tn 
(!JAC .138/SC. III/L. 33) 

6. Proyecto· do artículos sobro invostignciones científicns, presentado por Mnl tn 
(A/ J,C, 138/SC. III /L. 3!,) 

7. Obsorvo.ciones do~ Gobierno do los Pnísos Bajos sobro cuestiones relntivns a la 
proservo.ción del modio rao.rino, incluida le. prevención de ln contaminaci6n de 
los m1U'os (f\/ AG.138/SC. III/L. 35) 

8. Docu.mento de trabo.jo prcscmtndo por los Estados Unidos do f,méric" sobre compc
tencic. ·parn. osto.blocor n.orrn.a.s do provGnción do la contcminc.ci6n_ originndn por 
los buques (JI/ f,C. 138/SC. III/L. 36) 



A/AC,138/96 
Anoxo I 
ptlgin~i_ 2 

9. Docur!lonto de trabajo sobro provo11ción de 1a contaminación dol mor originadec 
por buques, prosGnkdo por el Cano.dá (A/ AC, 138/SC, III/L, 37 y Add, l) 

10, Proyecto do o.rtículos sobro ln protección dol modio marino y la prevención do 
ln contaminación ds los inoros, prcsentndo por los Estc:~dos Unidos de Arnérica 
(fl/ 1\C, 138/SÓ. III/L.40) 

11., Proyecto d8 nrtículos sobre lo. prevención y el control do la contcminnción del 
medio mo.rino, presentado por Konin (A/llC,138/SC,III/L.L,l) 

12. Documo11to do trabajo sobro invostignció:n científico. innrinrr, prosentado por 
China (AhC.138/SC,III/L.L,2) 

13. Proyecto do o.rt:Lculos sobre ]_,,_ protección del medio marino contra la conto_mina
ci6n, documonto de trabajo presentado por Noruega (A/AC.138/SC.III/L.43) 

14. Proyecto do artículos paro. un capítulo sobro inVestignciÓ11 ciontíficf'. mo.rino., 
pres ente.do por los Estados Unidos do f.méricc_ (A/AC. 138/SC. III /L. 44_) 

15. Documento de tro.bajo sobro la invcstigaciór1 científice. dentro de la zono. someti~o. 
n la soberanía y jurisdicción del Estado ribereño~ presentado por Ero.sil, Ecue.dor, 
El Snlvador, Porú y Uruguay (L/J;C.138/SC,III/L.L,5; 

16, Proyecto de artículos relativo n los dorochos que puodo ej creer ol Es:tado ribo
roño para luchar contre ln contnminaci6n mcrine., presonto.do por :F'ro.ncin 
(1;/ f\C. 138/SC. III/L. (+6) 

17,, Documento de trabajo sobro le prUservfi.ción del medio merino, prosontado por 
el Ecuador, El Salvador, Perú y Uruguay (A/AC.138/SC.III/L.47 y, Corr;l) 

18. Proy·ecto do n:rtícrtlos sobre medidas reprosi vas por i11frncción de las disposi
ciones intE.Jrno..ciono.los 1'olnti vc.s o. la prcvonci9r1 de la contaminación clol mtir 
originado. por buques, presentado por los Paísoe Be.jos (A/AC,138/SC.III/L.48) 

19. Propuosta sobre las medidas que puodon adoptar los Estc;dos ribereños para hacer, 
obsorvnr lns disposiciones dostino.das a lucb.or contra lr. contaminación n1nrina, 
presentado por ol Japón (A/AC.138/SC.III/L,49) 

20. Propuesta referente a las -obligncionos 
invostigación científicn de los rünros, 

del Estado 
pres onto.du 

ri beroño en relación con la 
por Italia, (L/ AC,138/SC, III/L. 50) ,, 

21. Proyecto de artículos sobro rosponsabilidades y obligaciones, presentado por 
Trinidad y Tnbago (1\/AC.138/SC, III/L, 54) 

23. Proyecto de crtículo sobro o1 consentimiento pcrn efectuDr nctividudes dG in-\TOS
tigc.ción cient.íl'ica mc.rino., presentado por lns delegacion,os de J,rgelia, !.1Tgontinr'., 
Brasil, China,, Egipto, El So.l•lndor·, 1'tiopío., :F'ilipin.c.s, Indonesio., Irltn, Kcnin, 
Pr..r.kist6.11, Perú, República Unido. d0 Tanzffilin, .Rl11nnnio., Sorn.nlin, T.rinidad ;y· TO.bago, 
Tfüwz y Yugoslavia (A/AC.138/SC.III/L.55) 
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f,noxo TI 

A. INDICE DE Ll\S DECLJfü\CIONES FORlfüLúDAS EN LA SlJBCOMISION III DE 1971 A 1973 

poclorc.cionos formulo.dc.s en 1971 

·vó::tso Í11dico zJ.e lr~s o.ctns res11ffiid8.s do le. St1bco1nisión III, p6.gi110·· 2L:2 en el 
documento Ji/8421 (Informe do lt: Comi.sión sobrG la Utilizc.ci6n con Fines PncÍficos de 
los ·Fon.dos }1arinos· y· Oé62:nicos ·f,Uern. de .. ltJS ·Lími:Le,s dG lo. Jurisdicció.n Nncion_o.l oJ. 
vigÓsimo sexto período de sosionos de ln Lsmnblcc. Gonora1). 

Doclaro.cionos forn1ulo.Cl..:::Ls en 1972 

Vtnse índice do lc.s acto.s rosumido.s de lr!. Subcomisión III 3 página 266 en ol 
docum811to A/8721 (Informo do Le Comisión nl vigÓsimo séptimo pcoríodo do ses.iones. 
do ln Asmblen Gonornl). 

Doclr.rncionos forinulecdas Qn :1_97.2 

Sesiones colobro.decs dol 7 do mc.rzo c.;.l 6 do nbril do 1973 (,;jf,C,l38/SC.III/SR.J3 s. 39) 

33ª sosiÓr_ -

Doclnrncionos do Chi.ls, Ilcino Unido, Cano.r16, Estndo,s Unidos do !unérica, .l\.ustrulia, 
Unión de Repúblicas Socic,listo.s .Soviótic<:~s :Y 1'1altn .. 

JL, ª sesión 

Doclarncio11es del Roi110 ·unido, Canadtí, Perú, l>Ial to.. -y ·uniór1 de RepÚblico.s 
Socinlistc.s Soviéticas. 

35ª sesión 

Declaro.cion.os d·o ln Unión de RopÚblicns. Socio.listns S~vióticns y Ghana. 

]6ª sosiÓn 

Doclnro.cionos do los Esto.dos Unidos do lirnóricc., Indonesio., Perú y 1'1éxico. 

37ª sosión 

Declnro..cio11es do un obsorvndor do lo. Orgo..niznción. Cons"Lütivo. I'1nrítime Intorgu
bernamonto.1, Cc.no.dtí, Esto.dos Unidos de Junérico., Finlo.ndia, Islnndin, Polonia, 
Porú y íi.rgentinn. 

38ª sesión 

Docloro.ciones dol Director Ejecutivo Adjunto dol Progrn.mC\ de lets Netcionos UnidCls 
pe.re, el 1"1odio Hun1nno, Ir6.n, 1-inlt[:., Chile, Rcpúblico_ Sacie.lista Soviética de 
Ucrenio., Colombia, Cb.i11a, Unión de Repúblicas Socin1isto.s Sovi8tic.ns, Roino Unido, 
Cnno_dú_, B-!'o,sil, 11Gxico y Este.dos Unidos do l\n16rica. 

/ 
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39ª sesió11 

DoclarECciones do Polonia, Unión de RepÚblico.s Socinlisto.s Sovióticns, l1cl ta, 
Ropública Unidn do Tnnzanic., Cc.nadá, Ru.mnnia, Espnñn, 1'1Óxico, Grecin, Trinidc.d 
y Te.bago, Liberia, ~rgentino., Esto.dos Unidos de t~n1Órico., Colombia, Perú, Gha11a 
y Venezuela, 

Sesiones celobrndas del 4 de ju,:Lio al ••• de 1973 (fi/AC.138/SC.III/SR.40 n 

!Jf}.'! sGsión 

Declnrnci6n do Mal ta. 

41ª sesión 

Declaraciones de los Esto.dos Unidos de América, Konia, Colornbia, Yugoslavia, 
üni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Grecia Jr Mal ta. 

42ª sesión 

Declo.raciones do México, Cnnndá, Esto.dos Unidos de Ji.mérica, RepÚ.blica Unid·a de 
Tanz2nia, Francia, 1'1nl tG.. y Chilo., 

43ª sesión 

DGclaro.cionos de China, N·oruegn, Fro.ncin, Perú, Brasil, Pnk..~stó.11, Venezuela, 
México, Polonia, ChilG y la República Unida do Tanzania. 

Decloi-·nciones de Polonia, Jo.p6n-' Bulgo.rin-' Chile, República Unida de Tanzania, 
ColombinJ Espnñe, los observ2dores del Organismo Internaciono.l de Energía 
Atórnica y do lo. Comisión OcennogrÓ.fica -Intorgubor11ame11tal, Perú, Colombia. y 
Unión do Rup"Ü.blicns Socinlisto.s Soviéticas .. 
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